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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección  carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

, Los partes recibidos del Centro ánpncian que las 
fuerzas del ejército . aunque sean en corto número, 
recorren el territorio sin dificultad alguna.

El General Salamanca participa su llegada á Li
ria en el- dia de ayer, conduciendo; 3/18 prisioneros, 
de ellos 72 Jefes y  oficiales, quedando ,en Gbelva 
un oficial y cuatro individuos gravemente heridos, 
prisioneros también. ■

Manifiesta asimismo que en el Collado existían 
dos cañones de á ocho centímetros largos, muchos 
víveres, una imprenta y varios talleres.

Según participa el- Cónsul de España en Perpi- 
gnan y otras Autoridades, continúan las presentacio
nes de oficiales é individuos dé tropa carlistas, aco
giéndose á indulto.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

"Visto el expediente instruido con motivo de ia instan
cia .elevada en solicitud de indulto del resto de la pena 
de 14 anos y 10 meses de reclusión temporal impuesta .por 
la Audiencia de esta Corte á Casiano Ibañez de las Heras 
en causa sobre homicidio:

Considerando que los mismos Jurados que pronuncia
ron el veredicto en virtud del cual fué condenado Ibañez 
de las lleras, y el Ayuntamiento de su pueblo, pretenden 
el indulto, fundándose para ello en los brillantes anteceden
tes del penado, en su ejemplar conducta anterior y en los 
servicios que prestó en el ejército, tanto ene !  cuerpo de 
Artillería domo en el de Sanidad m ilita r:

Considerando que acreditados estos extremos,, la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado han encontrado mo
tivos atendibles para proponer rebaja en la condena im
puesta : - mu v ú

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

/Dé acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
ym! Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Casiano Ibañez de las Iieras in
dulto de la mitad de la condena que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de rn.il ocho
cientos setenta y  cinco.

ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia y Justicia,

4l»¿-iCáráeÍEa'é.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Martiney Díaz, confinado en el 
presidio de Cartagena, solicitando que se le indulte dél 
resto de la pena de 42 años y un dia de reclusión tempo
ral quede fué impuesta por la Audiencia ote este distrito 
en causa-sobre homicidio:

Considerando que el recurrente Martiney Diaz, en el 
largo tiempo que lleva ya cumpliendo su condena, da 
pruebas ostensibles de arrepentimiento, y que siempre ha 
observado buena conducta y distinguídose por su apli
cación al trabajo:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros ,

Vengo en conmutar á Antonio Martiney Diaz el resto 
de la pena de reclusión temporal que-sufre por consecuen
cia de la causa mencionada, en igual tiempo de destierro 
á distancia de 25 kilómetros del punto donde delinquió y 
del de Ja vecindad del difunto Vaíéntin de Gracia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio dé mil ocho
cientos setenta y cinco. •

/  ' i ALFONSO..;
El Ministro cíe Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas*

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
ticulo 2.° del decreto de £8 de Enero último ,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Álbacete, vacante por fanecimiento dé D. José 
Leonardo Roldan, á D. Pedro María Lizaná y ' Moreno, ce
sante deda/mismacategoría.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setehtaóy cinco.

- ALFONSO..
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Firancisíco' cié € á rd le iia* ;*

Méritos y servicios de D. Pedro María Lizana,.
Se le expidió el título de Abogado en SO d:e Junio de d889, 

habiendo ejercicio la profesión en San Martin de Valdeiglesias, 
Escalona y Madrid £5 años. También ha sustituido la Prom o- 
toría fiscal de San Martin de Valdeiglesias.

En 24 de Febrero de 4860 fué nombrado Juez de' primera 
instancia de Navalmoral de la Mata, de cuyodestino  temó po
sesión en 21 de Marzo siguiente.

En 22 de Junio del mismo año se íe< trasladó al Juzgado 
de Hoyos. •

En 4 de.Agosto del m ism aañofiié trasladado al.de Almadén. 
E n 28 de Marzo de 4882 fué trasladado al de Getafe.
En 7 de Mayo de 4865 se le promovió al Juzgado de Elche, 

del que fué posesionado .en 10 de Junio siguiente.
En 4 de Octubre del mismo ano fué declarado cesante.
En 46 de Enero d e -4867 se le nombró Juez de prim era ins

tancia de Chinchón, de cuyo destino tomó posesión el 2o del 
mismo mes.

E n '31 de Agosto de 1868 se le nombró Juez especial de 
Im prenta de Madrid con categoría de Magistrado de Audiencia 
de fuera, de cuyo destino fué posesionado en 4 de Setiembre 
inmediato.

En 10 de Noviembre de 4868 quedó cesante por supresión 
del Juzgado de Imprenta,

En 9 de Abril de 4874 se :le declaró apto para volver á la 
carrera, é inamovible una vez nombrado. > r

En 26 de Enero de 4873 Jia solicitado volver al servicio.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 239 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Costoya Valladares, Magistrado 
dé la Audiencia de Barcelona; trasladar á esta plaza á Don 
León Cenarro y M arín, que sirve el mismo cargo en la de 
Zaragoza,y en l aquees  incompatible según el núm. 4.a 
del art. 417 de la precitada ley; y nombrar para esta va
cante , de conformidad con lo preceptuádo: en la’ regla 8.a 
del art. 2.° del decreto de 23 de Enero último, á D. Julián

María Pardo y Frías, que lo es cesante déla de Valladolid.
Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho

cientos setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Julián María Pardo y F rias.
. Se le expidió el título de Abogado en 28 de Octubre de 48o6, 

habiendo ejercido la profesión 44 años y 9 dias en Madrid.
Ha sido Director de la Gaceta de Registradores y Notarnos, 

cuya publicación fué recomendada por Real orden de 8 de 
Noviembre de 4862 á todos los funcionarios del Ministerio de 
Gracia y  Justicia.
• Por otra Real orden de 4.° de Abril de 1863 se declaró 
oficial dicha Gaceta par& los efectos de publicar, sin retribu
ción alguna, todas, las órdenes y  disposiciones del indicado 
Ministerio.

Por otra Real órdeu de 34 .de Mayo cíe 48.64 S. M. la Reina 
mandó se dieran en su nombre la s  gracias á este funcionario 
por el desinterés y puntualidad’ con que había publiéado las 
importantes disposiciones referentes á la  Dirección general 
del Registro, y especialmente de las secciones de legislación 
hipotecaria y del Notariado.

Es Comendador de número de la Real Orden de Isabel 3a 
Católica, á propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia.

En 7 de Noviembre de 4863 fué nombrado Secretario de la 
Sala cuarta de la Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó 
posesión el 47 del propio mes y año.

En 22 de Junio ,de 4866 fué declarado cesante.
En 42 de Octubre de 4868 se le nombró Abogado fiscal se

gundo de la Audiencia de esta Corte, de cuyo destino tomó 
posesión el '20 del mismo mes.

En 49 de Noviembre del mismo año fué nombrado Juez 
del distrito de la Inclusa de Madrid, de cuyo cargo se posesionó 
el 23 del indicado mes.

En 6 de Mayo de 1870 fué promovido á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Albacete, de la que tomó posesión 
el 2 de Junio siguiente.

En 1.7 de Diciembre del mismo año se le trasladó á igual 
plaza de la de Barcelona.

En 24 de Abril de 4874 fué trasladado á la de Valladolid.
En 41 de Marzo de 4872 se le declaró inamovible y confir

mado en el cargo que desempeñaba.
En 13 de Marzo de 487o fué declarado cesante.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Por los decretos de 6 y 31 de Diciembre 
de 4868 quedó reducido el. fuero militar á lo que pura
mente exige la índole de la institución. Mas dentro de la 
jurisdicción de Guerra subsisten las mismas diferencias y 
excepciones de los principios .generales de las Ordenanzas 
del Ejército, que contrarían los de igualdad ante la ley y 
consiguiente uniformidad dé los juicios, así como la pron
ta terminación de todas las causas militares. La Junta de 
Ordenanzas éra la llamada a proponer las reformas que la 
opinión y la conveniencia del servicio reclaman ; pero fué 
disuelta en 4873 ántes de terminar sus trabajos.
* La guerra actual de la Península, y muy particular

mente la de la isla de Cuba, han hecho comprender que es 
indispensable de todo punto simplificar la administración 
de justicia militar, dictando medidas que pueden resolver
se dentro de las referidas Ordenanzas con sólo aplicar á los 
ménos los preceptos que rigen para los más.

Por los artículos 4.° y 2.° del tít. 5.°, tratado 8.a, los in
dividuos de las clases de tropa y los cadetes han de ser 
juzgados en Consejo de guerra por todo delito que no sea 
de los exceptuados en que no vale el fuero militar; y por 
el art. 4.° del tít. 4.° los oficiales son juzgados en los delitos 
comunes que no tengan conexión con el servicio por el 
•Capitán generad con su Auditor, quien sustanciaba las
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causas con las reglas do procedimiento que marcan el ex
presado título y el S.° del mismo tratado.

Desde la publicación de las Ordenanzas del Ejército so 
ha querido definir por innumerables órdenes qué delitos 
tienen ó no relación con el servicio y corresponden al Con- 
seio de guerra de Oficiales generales ó á la jurisdicción 
ordinaria militar; y sin embargo, son hoy dia frecuentes 
los casos de incompetencia del Tribunal. El Consejo Supre
mo de la Guerra en acordada de 8 de Octubre último pro
pone una definición ámplia; pero que no evitará las dudas 
en lo sucesivo si no se aceptan por completo las considera
ciones expuestas por los Fiscales en sus censuras admitidas 
implícitamente por dicho alto Cuerpo para demostrar que 
debe ensancharse la jurisdicción extraordinaria de Guerra, 
porque está en la conciencia de todos la supresión de la 
ordinaria.

En efecto, observando en el dia los Juzgados de Guerra 
las mismas reglas de procedimiento que los Tribunales or
dinarios, ni aquellos están organizados como estos, porque 
la Sala do justicia del Consejo Supremo es á la vez Au
diencia y Tribunal Supremo de Justicia, ni dada la exten
s i ó n  de territorio que comprenden los distritos de la Pe
nínsula, y muy particularmente los de las islas de Cuba y 
Filipinas, pueden los Auditores sustanciar todas las cau
sas por delitos comunes de los oficiales del ejército y por 
todos los cometidos por los individuos de los cuerpos polí
tico-militares, lo que además es perjudicial á los mismos 
individuos que carecen de los recursos de los demás ciuda
danos, participando de todos los inconvenientes, sin con
tar la lentitud del procedimiento; perjudicial al Esta
do que se priva de sus servicios por largo tiempo, y al 
sostenimiento de la disciplina y subordinación que exige 
el pronto castigo. La jurisdicción ordinaria de Guerra no 
puede subsistir: ni es la ordinaria y común, ni la especial 
ó propiamente militar. Los oficiales y sus asimilados de 
los cuerpos político-militares, sometidos á la misma juris
dicción y participando de iguales ventajas, consideracio
nes y derechos, van, como los individuos de tropa, con los 
regimientos ó con el ejército, y pueden cometer los mismos 
delitos en los alojamientos, en las poblaciones, en las mar
chas y campamentos, siendo necesario que vayan juntos 
Fiscal , acusado, testigos y Jueces para que los procesos se 
terminen brevemente.
G*- La Junta de Ordenanzas y la Comisión de reorganiza
ción del ejército, creada en 1873 con Generales, Jefes y ofi
ciales de todas las armas, cuerpos é institutos del ejército, 
inclusos los administrativo,-jurídico y de Sanidad militar, 
aceptando en esta parte los Códigos extranjeros, propu
sieron, como único Tribunal de primera instancia, un Con
sejo de guerra en que la categoría de los Vocales se regule 
por la del acusado, y del que formen parte dos individuos 
del cuerpo político-militar á que pertenezca el reo. Ningún 
inconveniente ofrece, ántes es muy ventajoso, que el em
pleo de los Vocales sea únicamente superior al del acusado 
para facilitarla celebración del Consejo en las capitales de 
las provincias ó distritos y en los campamentos de tropas, 
en lugar de la elevada graduación que hoy se les exige en 
el. de Oficiales generales. Esto Consejo de guerra, único, 
conocerá de todos los delitos, salvo los de¿desafuero, come
tidos por todos los individuos que dependen de la jurisdic
ción militar, y de los que las leyes- vigentes atribuyen á 
dicha jurisdicción, aunque cometidos por individuos su
jetos al fuero común, cumpliéndose así el objeto para que 
aquella fue establecida.

En el dia las sentencias, de los Consejos de guerra de 
Oficiales generales son por si ejecutorias, excepto cuando 
condenan á penas de m uerte, degradación ó privación de 
empleo; y para dar la misma garantía al oficial que al sol
dado, se exigirá en todos los casos la aprobación de la Au
toridad militar competente, con acuerdo de su Auditor, á 
fin de que el oficial no sea condenado por un solo voto á 
penas do presidio correccional ó de prisión m ayor, siendo 
así que la pena más leve impuesta por el Consejo de guerra 
¿ un individuo de tropa no puede ejecutarse sin aquella 
aprobación.
.. Los Gobernadores, de las plazas sitiadas, responsables; 

de la.defensa é incomunicados.con la Autoridad militar, y 
los Capitanes generales de los dominios de Ultramar, nece-" 
sitan la facultad de mandar ejecutar los fallos en la mayor 
parte de los casos, y merece estudiarse la conveniencia de 
reunir Consejos de revisión compuestos de- Oficiales gene
rales ó Jefes, con asistencia de Asesor Letrado, cuando 
aquellas Autoridades no aprueben las sentencias del Con
sejo de guerra, para que das confirmen ó se consulten en 
otro caso como en el dia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de. V. M. el adjunto proyecto-de... 
Real decreto.

Madrid 19 de. Julio de 1875.-
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
Fermina#© Prima© ilr* '9Sivcr&*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro do la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Consejos de guerra ordinario, extraor
dinario y de Oficiales generales se reducirán á uno solo, que 
se llamará Consejo de guerra, y será el único Tribunal mi
litar de primera instancia. Este Consejo de guerra se com
pondrá de Vocales de los empleos que determina el cuadro 
siguiente:

EM PLEO EM PLEO EMPLEOS
del acusado. del P resid en te . de los V ocales.

Individuo d o tr o p a  r y  , » t «!’/-»

LaSÉ1.. ?Vd: S civ»1 dei •Cap5tanes-
Capitán* y Coman- j r , , ■ Tenientes Corone-

d a n to .. ..................g o r o n e l .......................... les_
Teniente C oronel.. B rigad ier '= Coroneles.
Coronel.....................  Mariscal de Campo. Brigadieres.

n  - i  n  r. Tenientes G enera-
Oficial general | “ eral.

! i

Arí. 2.° El Presidente y los Vocales del Consejo de 
guerra de las armas é institutos militares serán del regi
miento del acusado; en su defecto déla  misma, arma ó 
instituto por lo ménos dos de los Vocales, sustituyéndose 
los demás por los de las otras armas.

Art. 3.° El Presidente y los Vocales del Consejo de 
guerra de las plazas, divisiones ó cuerpos de tropas serán 
nombrados de los empleos que correspondan entre todas 
las armas por el turno general que se lleve en la plaza,,di
visión ó cuerpo de tropas.

Art. 4.® En defecto de Vocales de los empleos que cor
respondan, serán reemplazados los Capitanes por Tenientes 
y los Jefes por otros, sin que éntre en el Consejo ningún 
Vocal de empleo inferior al del acusado. El Presidente será 
siempre de empleo superior al del Vocal que lo tenga más 
elevado, á no ser este Teniente General.

Art. 5.° El Presidente y los Vocales del Consejo de 
guerra que deba juzgar á un Oficial general serán nom
brados por el General en Jefe ó Capitán general del distrito 
respectivo.

Art. 6.° Para juzgar á los individuos de los cuerpos 
político-militares, el Consejo de guerra-se compondrá se
gún corresponda por el art. 1.° al empleo á que estén Asi
milados, siendo dos de los Vocales del mismo cuerpo del 
acusado.

Art. 7.° El Consejo do. guerra que deba juzgar un pri
sionero do guerra se compondrá como para el juicio de 
militares españoles, según la asimilación de empleo.

Art. 8.° Los individuos no militares ni asimilados á 
militares serán juzgados por el Consejo de guerra que 
determina el art. i.° para los individuos de tropa y oficia
les subalternos.

Art. 9.° Si hay varios acusados de diferentes,;empleos, 
la composición del Consejo la determina el empleo más 
elevado.

Art. 10. El Consejo de guerra se celebrará en el paraje 
en que se siga el proceso, en el más próximo ó en la capi
tal del distrito si en aquellos puntos no hubiere oficiales 
bastantes. En el caso de que tampoco los hubiere en la ca
pital del distrito, el Capitán general ó Jefe, que ejerza la 
jurisdicción hará venir los que se necesiten si los tiene 
á sus órdenes, ó los pedirá al del distrito inmediato.

Art. 11. El Consejo de guerra conocerá de todos los 
delitos, salvo los de desafuero., cometidos por toáoslos in
dividuos que dependen de la jurisdicción militar y de los 
que las leyes vigentes atribuyen á dicha jurisdicción, aun
que cometidos por individuos sujetos al fuero común.

Serán juzgados por el Consejo de guerra de la plaza, 
división ó cuerpo de tropa los individuos de los cuerpos 
político-militares y paisanos , cuando por las Ordenanzas 
y disposiciones militares vigentes.no corresponda el cono
cimiento del delito de que se trate al Consejo de guerra de 
los regimientos ó armas del ejército.

Art. 1%. Los Tribunales militares no conocerán sino de 
lo acción pública ó criminal. Podrán, sin embargo , orde
nar la restitución á favor de los dueños ó perjudicados de 
los objetos cogidos ó instrumentos de convicción ó prueba 
cuando no deban ser decomisados.

Art, 13. La acción civil sólo puede ejercitarse ante los 
Tribunales ordinarios después que se haya decidido defi
nitivamente sobre la acción crim inal, intentada ántes ó 
durante el seguimiento de la acción civil.

Árh 14. ; Los fallos del Consejo de guerra serán ejecuto
rios si los aprueba la Autoridad militar competente, con 
acuerdo de su Auditor, Teniente Auditor ó Asesor Letra
do. Se consultarán, como hasta el dia, con el Consejo Su
premo de la Guerra las sentencias que conforme á este ar
tículo no sean ejecutorias.

Art, lo. Será Autoridad competente para entender en 
las causas y aprobar los fallos del Consejo de guerra:

1.® En estado de paz, la superior militar del distrito ó 
división territorial.

2.° En los ejércitos en campaña, los Generales en JefeT 
y en su caso los Comandantes generales de cuerpos de ejér
cito ó de división que.operen aisladamente, si así se deter
minase por Real orden.

3.® En las plazas de guerra sitiadas ó bloqueadas, el 
Gobernador de la plaza.

Art. 18. En consecuencia de lo prevenido en el art. 11 
de este Real decreto, queda suprimida la llamada jurisdic
ción ordinaria de Guerra, Por el Ministerio del ramo, oyendo 
al Consejo Supremo de la Guerra y otros centros que juz
gue oportuno, se determinará sobre la conveniencia de re
unir Consejos de revisión en las plazas sitiadas y en los 
dominios de Ultramar, y lo demás que proceda para el 
cumplimiento de este Real decreto, en tanto se prepara la 
publicación de un Código de justicia militar.

Sin embargo, excepto en los delitos comprendidos por 
regla general en el referido art. .11, las personas residentes 
en las plazas fuertes do Africa continuarán dependiendo, 
como en el dia , de la jurisdicción ordinaria m ilitar hasta 
que por los Ministerios de Gracia y Justicia y de la Guerra 
se dicten las instrucciones oportunas para hacer extensivo 
á dichas plazas lo que dispone la primera parte del párrafo 
precedente. ;

El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro de la  G uerra,

Fernando Prim o (de Jffiivera.

REALES DECRETOS.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. Joaquín Vitoria y Muñoz, y muy 
especialmente á sus méritos de cam paña,

Vengo en . promoverle, de acuerdo con el, Consejo de 
Ministros, al empleo de Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por ascenso de D. Tomás 
O’Ryan y Vázquez y de D. Miguel Trillo y F igueroa, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 3.° del decreto de 5 de Di
ciembre del año último.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. A

ALFONSO.
El M inistro de la G uerra ,

■ FeraiamS© Prim o de Kíver.a.-

Servicios de D. Joaquín Vitoria y Muñoz.

Empezó á servir como Cadete de menor edad en 4 de F e
brero de 1824.

Ha obtenido reglam entariam ente los empleos de Subte
niente, Teniente y Teniente Coronel; por gracia los de Capi
tá n  y segundo Comandante, y  per mérito de guerra los de 
primer Comandante y Coronel.

Desde su promoción á Subteniente en 1835 perteneció al 
regim iento de San Fernando y á la Academia de Ingenieros 
hasta Setiembre de 1837, que obtuvo su licencia absoluta.

Vuelto al servicio en Julio del 38, entró en operaciones con 
el regimiento de Soria, á que fué destinado, y permaneció 
hasta Noviembre del 40, que pasó á Madrid de guarnición.

Prestó este servicio hasta Marzo del 43, que, fué destinado 
al Colegio general m ilitar, en el que permaneció hasta Marzo 
de 1844, volviendo á hacer servicio de guarnición hasta  1847, 
en que salió á operar en el Maestrazgo, cuya campaña hizo 
h a s t a  su term inación en Mayo del 49.

Hasta 1854 prestó servició de guarnición, hallándose tam-* 
bien en situación de provincia; y de reserva,

En Enero de dicho año fue destinado a la plantilla del 
Colegio de In fan tería , permaneciendo en este destino hasta 
Enero de 1857.

En Noviembre del 59 pasó á form ar parte del ejército de>. 
Africa, entrando inmediatam ente en operaciones, concurriendo 
á casi todos los hechos de arm as que tuvieron lugar en esta 
cam paña, donde fué recompensado sobre el campo de batalla  
con el empleo de prim er Comandante.

Regresó á la P enínsula en Mayo de 1860, prestando servi
cio de guarnición en diferentes puntos hasta Junio de 1866^ 
El 22 de este mes, y mandando como prim er Jefe ah batallón 
cazadores de C ataluña, tomó parte en los sucesos de la Corte, 
y .por su comportamiento en este dia obtuvo el empleo de Co
ronel.

Fué destinado á m andar el regim iento del R ey, con cuyo 
segundo batallón asistió á las órdenes del Marqués de Nova- 
liches á la batalla de Alcolea el 28 de Setiembre de 1888.

En fin de 1869 obtuvo á petición propia su retiro, en cuya 
s itu a c ió n  ha permanecido hasta  Enero de 1875, que.se le con
cedió la vuelta al servicio.

Ha desempeñado diferentes comisiones, entre ellas la  de 
Profesor del Colegio general m ilita r por cuatro veces.

Tiene la medalla de Africa, las cruces de San Fernando,' 
Mérito m ilitar blanca de segunda, y pensionada de San Her
menegildo.

Cuenta 45 años de servicios efectivos, 58¡ de edad, y nueve 
de último empleo. Sus notas son bueno,y sobresaliente».
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En consideración & los servicios del Coronel del primer 
regimiento de Ingenieros D. luán Ibarreta y Ferrer, y muy 
especialmente al distinguido mérito que contrajo como Co
mandante general de Ingenieros del tercer Cuerpo de ejér
cito del Norte en las operaciones practicadas sobre la lí
nea del Orio desde el 9 al 2G eje'Marzo del presente año, en 
que resultó herido,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Francisco Martí
nez .de. Tudela y de D. Juan Guiri y Olavarrieta, con ar
reglo á lo prescrito en el art. 3.® del decreto de 3 de Diciem
bre del año último.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. :

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando. Primo de

Servicios de D. Juan Ibarreta y Ferrer.
Empezó á  se rv ir como A lum no de la  A cadem ia de Inge

nieros en d.° de Setiem bre de 1841.
Siendo aun. A lum no, asistió  á la  defensa del fuerte de G ua- 

d a la ja ra  en Julio  de 1843.
Fué destinado al p rim er reg im ien to  del cuerpo, con el que 

se halló en las ocurrencias de la  Corte en Marzo y  Mayo 
de 1848.

.E n 1850 se le encargó de la  recom posición de los fuertes 
de Melilla, cuya operación se practicó bajo el fuego del enem igo.

Hizo la  cam paña de A frica, concurriendo á los hechos de 
a rm as m ás im portan tes que en ella tuv ieron  lu g a r , por lo 
que fué agraciado con el grado de Teniente Coronel.

E n 2% de Junio de 1866 se encontró en los sucesos q u e  tu 
v ieron  lu g ar en esta Corte.

E n  Noviembre del 67 fué destinado como C om andante 
exento  á  P uerto -R ico , en donde se le nom bró C om andante ge
nera l de las colum nas que operaban ‘en Lares, contribuyendo  
á  sofocar la  insurrección  y  a aprehender á sus cabecillas.

E n  Setiem bre de 1873 fué destinado al ejército que operaba 
fren te  á  C artagena, en el que desem peñó el cargo  de Coman
dan te  general de Ingenieros. ?

Rendida, la  plaza, el G eneral en Jefe le propuso para  recom 
pensa, m anifestando que por su  ex trao rd in a ria  vo lun tad  para  
el servicio, por el v a lo r que dem ostró ejecutando varios m o
v im ien to s bajo el fuego enem igo y  por sus circunstancias, le 
cre ia  m erecedor del ascenso á B rigadier, el cual se le con
cedió por decreto de 10 de Febrero, si b ien  renunció  á él en 18 
del m ism o.

D estinado posteriorm ente a l ejército del N orte, asistió  á la  
tom a de L a G uardia en Octubre del 74; á la  acción de U rn ie ta  
el 8 de Diciem bre; á  las operaciones p racticadas p a ra  fac ilita r 
el paso del Oria; á  los com bates de Meagas é Iram endi el 3 de 
Febrero  de 1875. E l 6 de dicho m es protegió con una  colum na 
á  sus órdenes el regreso  del tercer Cuerpo de ejército á  Z a- 
rau z  y Orio. E l £5 de Marzo fué levem ente herido en la  acción 
de Orio, por lo que se le recom pensó con la cruz ro ja  de se
gunda clase del Mérito m ilita r.

H a desem peñado diferentes com isiones propias de su espe
c ia l cuerpo, en tre  ellas la de v is ita r las principales E scuelas 
de puentes m ilita res que existen  en E uropa, por cuyo buen 
desem peño obtuvo el grado de C om andante; formó parte  de 
la  Com isión de la  c a rta  geográfica de E spaña, y  por su s bue
nos servicios en ella se le concedió el em pleo de T eniente Co
ronel de ejército , y desempeñó la de Com andante general ele 
Ingenieros en  el ejército  ele C artagena y  en el tercer Cuerpo 
del ejército del N orte.

Se halla  condecorado con la  m edalla  de A frica y  las c ru 
ces de Carlos III, San Fernando , San H erm enegildo y dos ro 
ja s  de segunda del M érito m ilita r .

C uenta 33 años de servicios efectivos, 88 con abonos, 52 de 
edad y ocho en su ac tua l empleo.

En consideración á los servicios del Coronel de Artille
ría D. Emilio de Molins y Lem aur, y muy especialmente 
al mérito que ha contraido como Comandante general de 
Artillería del segundo Cuerpo de ejército del Norte en las 
operaciones efectuadas eu los meses de Enero y Febrero 
último para el levantamiento del bloqueo de Pamplona y 
ocupación de la línea del Arga,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ai empleo de Brigadier en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Pedro Miranda y 
Vidarte y D. Andrés Saavedra y Codesido, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 3.° del decreto de 5 de Diciembre del 
año próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mi! ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

■ Fens aiiílo Fdm© «le JBIvera.

Servicios prestados por D. Emilio de Molins y-Lemaur.
Em pezó á serv ir en i.® de O ctubre de 1837, obteniendo sus 

ascensos por an tigüedad  en ja  escala del cuerpo. D isfru ta la 
an tigüedad en su actual empleo de 2o de N oviem bre de 1868. 
A sistió sitio de B arcelona en 1842' á  su  regreso de Pcrpi-

ñan, donde se refugió en un  buque francés por no acep tar la  
capitulación del fuerte de A tarazanas, y al bom bardeo de R eus 
en Junio de 1843, tom ando tam bién parte  en el ataque y toma- 
de San A ndrés de P a lom ar y en el sitio  de Gerona.

E n  Octubre de 1869 se encontró en la insurrección repu
blicana ocurrida en Z aragoza, com batiendo con la fuerza de 
su m ando á los rebeldes, habiendo sido propuesto por el Capi
tán  general de A ragón p ara  el empleo de B rigadier en recom 
pensa de sus d istinguidos servicios y  b rillan te  com portam iento 
que observó en aquella jo rnada, concediéndosele la  cruz ro ja 
de segunda clase, con la c láusula de que estos servicios le ser
v irán  para  su adelanto en la  carrera . De igual suerte  tuvo 
ocasión de d istinguirse en los sucesos de Barcelona y  G racia 
en 1870, así como en los de Sans , S arriá  y Barcelona ocurri
dos en E nero  de 1874.

Ha desem peñado varias  comisiones im portantes del servi
cio, el cargo de Jefe de estudios de la  A cadem ia de A rtille ría , 
el de Inspector de la  F ábrica de pólvora de M urcia y el de Di
rector del P arque de la  C oruña.

H a m andado por espacio de seis años sucesivam ente el 
tercer regim iento de artille ría  m ontado, el prim ero de m on
taña  y el cuarto  m ontado h as ta  21 de Setiem bre últim o, que 
fué nom brado C om andante general de A rtille ría  del ejército 
del N orte en el segundo Cuerpo, con cuyo m otivo ha contraído 
nuevos m éritos, distinguiéndose en las operaciones efectuadas 
en los m eses de E nero  y  Febrero últim os para  el levan ta
m iento del bloqueo de Pam plona y  ocupación de la línea del 
A rga, siendo propuesto por el G eneral en Jefe de dicho ejér
cito para  recom pensa.

Se ha lla  en posesión de las  cruces de San Fernando, S an  
H erm enegildo, blanca y ro ja  de segunda clase del Mérito m i
litar, y  las E ncom iendas de Isabel la  C atólica y  Carlos III.

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D. Ramón Careaga y Gómez, y muy particularmente 
al distinguido mérito que contrajo, como Gobernador po
lítico-militar de Mindanao, batiendo la expedición militar 
que en dicha provincia verificó en Octubre último la Sul
tanía rebelde de Buaga; de cuyo hecho, en que fué herido 
gravemente al atacar las Cottas que. defendian las márge
nes del rio grande dé Mindanao, resultó la completa sumi
sión del Datto-Utto,

Vengo en promoverle, á propuesta del Capitán general 
de Filipinas y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por fallecimiento de D. Ramón Conti y Ga- 
liano y de D. Manuel Frexas y Gasset, conforme á lo pres
crito en el art. 3.° del decreto de 5 de Diciembre del año 
próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

Fernando Primo ele

Servicios de D. Ramón Careaga y Gómez.
Empezó á serv ir en i .• de Mayo de 1834, hallándose- en el 

sitio y  defensa de Bilbao h a s ta  Octubre de 1835, pasando 
en. 1838 al ejército de operaciones del Centro, en donde se en
contró en varias  acciones, habiendo sido hecho prisionero. E n 
dicha situación perm aneció h as ta  1840, que fué canjeado, con
tinuando  después en cam paña en el Bajo A ragón y C ataluña 
h as ta  1843. Volvió á operar posteriorm ente en 1845 en ambos 
d istritos, encontrándose en varias acciones de guerra.

Se halló  en los sucesos ocurridos en C artagena en 1857 y 
en los combates sostenidos con los moros fronterizos á en las 
inm ediaciones de la  plaza de Ceuta en 1859 , pasando en el 
m ism o año á form ar parte  del cuarto  tercio de la  división 
V ascongada del ejército de Africa, en cuya cam paña se encon
tró , concediéndosele por sus servicios el grado de Teniente 
Coronel. Ascendió á Teniente Coronel en 1863 por pase a l 
ejército de F ilip inas, y á Coronel en propuesta reg lam en taria  
en 1.° de Enero de 1872.

H a desem peñado varias comisiones , y  el cargo de Oficial 
p rim ero de la Sección segunda del Ministerio de la G uerra  
en 1873.

D is frú ta la  m edalla de Bilbao, cruz de San Fernando , cruz 
y  placa de San H erm enegildo, Isabel la Católica y m edalla  
ele Africa,

N om brado G obernador po lítico -m ilita r de M indanao ( F i 
lipinas), tom ó posesión de este cargo en E nero del año ú ltim o, 
en el. que tuvo ocasión de p restar nuevos servicios á la  P a tr ia  
batiendo á  la  S u ltan ía  rebelde de Buaga, que verificó en Octu
bre del año últim o una expedición m ilita r á dicha provincia; 
y  de cuyo encuentro, en que fué herido gravem ente al a tacar 
á  las Cottas que defendian  las m árgenes del rio  M indanao, 
resultó  la com pleta sum isión del D atto-U tto , siendo recom en
dado por este suceso para  el ascenso por el C apitán general 
de Filinin&s.

R EA L  ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de reglamento for
mulado por la Junta inspectora del Cuerpo jurídico-mili- 
tar, y dirigido por V. E. á este Ministerio en 3 de Junio 
de 1874; y oído el Consejo de Estado en pleno, S. M. el 
R e y  (Q . D. G .) ha tenido por conveniente aprobar el ad
junto reglamento, por el cual debe regirse el referido Cuer
po jurídico.

De orden de S. M. lo digo A V. E. para conocimiento ;

de ese Consejo y el de la citada Junta inspectora. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Guerra.

R E G L A M E N T O  D E L  C U E R P O  J U R Í D I C O - M I L I T A R
PARA LA APLICACION Y CUMPLIMIENTO DEL DECRETO ORGÁNICO 

DE 9 DE ABRIL DE 1874.

CAPÍTULO PRIM ERO, •

De la organización del Cuerpo.
A rticulo 1.* E l Cuerpo ju ríd ico -m ilita r consta  de las cate

gorías siguientes:
4.a De M inistros y  el F isca l togados del Consejo Supremo 

de la G uerra, con asim ilación á los M ariscales de Campo.
2 .a De A uditores generales de E jé rc ito , con asim ilación á 

B rigad ieres.
3.a De A uditores de G uerra de d is t r i to , asim ilados á los 

Coroneles.
4.a De T enien tes A uditores de p rim era  c la s e , asim ilados 

á  los T enien tes Coroneles.
5.a De Tenientes A uditores de segunda clase, con la asi

m ilación á C om andantes.
6.a De Tenientes A uditores de tercera  clase, con asim ila

ción á C apitanes.
Y 7.a De A uxiliares del C u e rp o , con asim ilación á Te

n ien tes.
L a p lan ta  que determ ine el núm ero y destino  de los fun

cionarios de cada categoría se a rreg la rá  á  la  d iv isión  m ilita r  
de E spaña y posesiones de U ltram ar; y  u n a  vez fijada por e l 
M inisterio de la G u e rra , se pub licará  en los escalafones 
anuales.

A rt. 2* A dem ás de la  p lan ta  o rgánica á que se refiere e l 
a rtícu lo  anterior, podrá aum en tarse  el personal de todas ó 
algunas de las clases respectivas con los indiv iduos que se 
nom bren  p ara  cubrir las necesidades de la  gu erra  ú o tras  
m uy  im portan tes 'del servicio, y  con los que resu lten  exceden
tes por su vuelta de U ltram ar después de haber perm anecido  
allí el tiem po señalado en las disposiciones vigentes. Los ex
cedentes desde la  clase de M inistros togados á la  de A u x ilia 
res estarán  en situación de reem p lazo , percibiendo la  mitad, 
del sueldo señalado á su respectivo empleo, y tendrán  p rec i
sam ente colocación por rigu rosa  an tigüedad , según la  fecha 
de su  ingreso en el C uerpo , en las vacantes de su categoría  
q u e  ocurran  h asta  quedar reducido el núm ero al reg lam en
tario .

A rt. 3.* Se considerarán  como asp iran te s al Cuerpo, con 
derecho á  in g resar en él por las p lazas que vaquen  de la  
ú ltim a categoría, los individuos que sean aprobados en los 
ejercicios de oposición, según el reglam ento  especial v igen te , 
h as ta  que cum plan la edad de 50 años, quedando después de 
ella  privados de ta l derecho.

A rt. 4.# N inguna plaza reg lam en taria  de las destinadas a l  
servicio de la  adm inistración  de ju s tic ia  en el ejército podrá  
ser desem peñada m ás que por ind iv iduos pertenecientes a l 
Cuerpo ju ríd ico -m ilita r .

Se exceptúan los casos de sustitución  accidental y  u rg en 
te, en que por fa lta  de individuos presentes de dicho Cuerpo 
h ay a  necesidad de recu rrir al asesoram icnto  de L etrados de 
reconocida reputación.

A rt. 5.* Los sueldos que d isfru ten  los individuos de este 
Cuerpo serán los m ism os que tienen ó tengan en lo sucesivo 
las clases del ejército á que respectivam ente están  asim ila
dos, á excepción de los A uxiliares, que d is fru ta rán  el de 2500 
pesetas anuales cuando m énos.

A rt. 6.° N ingún ind iv iduo  del Cuerpo podrá servir, bajo 
el concepto de comisión ú otro, plaza superior á la que co rres
ponda á la  categoría efectiva que en él ocupe, fuera  de las 
sustituciones in te rinas deque hab la  el cap. l i  de este reg la
m ente; pero sí inferior los de U ltram ar con arreglo  al a rt. 33, 
v  en form a análoga los Abogados Fiscales y R e la to res del 
Consejo Suprem o de la  G uerra .

CAPÍTULO II.

Bel-objelo y atribuciones respectivas del Cuerpo.
A rt. 7 /. E l Cuerpo ju ríd ico -m ilita r tiene por objeto la bue

na, recta y p ron ta  adm inistración  de justic ia , y la exacta apli
cación de 'la  leyes del ejército, que son la base de su unidad , 
s u  d iscip lina,.su  fuerza y su existencia.

A rt. 8.° Las atribuciones del mism o Cuerpo c o n s is te n , se
gún los especiales cargos de los individuos que le componen, 
en fa llar como Jueces sobre los negocios y casos de su exclu
siva competencia; en a seso ra r/b a jo  su sola responsabilidad , á  
los Jefes superiores de la m ilicia cuando estos ejerzan, según 
O rdenanza, verdadera jurisdicción, y en ilu s tra r  á los m ism os 
Jefes cuando consulten  sobre cualquier m ateria  de derecho 
constituido.

A rt. 9.° Los individuos del Cuerpo, en el ejercicio de todas 
las atribuciones de ju s tic ia  que respectivam ente les corres
ponden, serán  considerados, respetados y acatados en el ejér
cito y fuera de él como tales A utoridades jud ic ia les, del 
m ism o modo que el derecho com ún establece para  los funcio
narios de sus clases en la  Jud ica tu ra  y M inisterio fiscal.

A rt. 10. A los A uditores de G uerra, así generales de ejér
cito como de d istrito , les toca:

1.° E jercer en los Juzgados ordinarios m ilitares la  ju r is 
dicción que es propia del Capitán general ó Comandaním ge
neral de quien dependan, con cuyo objeto los m ism o s  A udito 
res irán  á  casa de a quella A utoridad m ilitar para acordar los 
autos de sustanciacion de las causas; em itir su juiem  por e s
crito  en las que se formen en su d is trito  por la  jurisd icción 
ex trao rd inaria  de Guerra, siendo los únicos responsables de la s  
consecuencias de sus pareceres, si con ellos se conform aren los 
C apitanes generales ó Com andantes gen era les , y  a s is tir  á  los 
Consejos de guerra  de Oficiales generales, todo conform e á lo 
que previenen las O rdenanzas del ejército y disposiciones v i
gentes.

2 o A sesorar del mismo modo á  los C apitanes generales y  
C om andantes generales á cuyas órdenes se hallen  en cuan tas 
consultas estim en hacerles en todo género de expedientes sobre 
m aterias generales de derecho y aplicación de las leyes a casos 
concretos, siempre bajo su responsab ilidad  en las resolucio
nes que propongan.

3.° L levar registros de todos los negocios de la jurisdicción 
ex trao rd inaria  de Guerra y  gubernativos que se despachen en 
la. A uditoría; conservar arch ivados y con índices cuantas leyes 
y  órdenes superiores se les co m u n iq u en ; in terven ir en la re
m isión de datos estad ísticos, atem perándose á las disposicio
nes del Gobierno y á  las instrucciones y  form ularios que para  
la  debida uniform idad les d irija  la  J u n ta  inspectora.

Y 4.° E ntenderse de oficio con el Presidente de esta o u n ta  
en cuanto concierna á las atribuciones de ella, al personal cel 
Cuerpo y á las com isiones que les confiera.
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Art. 11. Los Tenientes Auditores reemplazarán en las en
fermedades. ausencias y vacantes á los Auditores de sus dis
tritos, con los mismos deberes y atribuciones en tal caso que 
á estos competen.

Por propio derecho ademas:
1.° Ejercerán en los Juzgados ordinarios de Guerra de las 

Capitanías generales y Comandancias generales á que estén 
asignados el cargo de Fiscales-, atemperándose para el des
empeño del mismo á las reglas que marca ó marque la ley 
común, con las modificaciones especiales establecidas en la 
Ordenanza del ejército y órdenes vigentes respecto á la juris
dicción de Guerra.

3.® Concurrirán como Asesores, pero sin voto, á los Conse
jos de guerra ordinarios, á que, según la ley, debnn asistir 
Asesores Letrados, precediendo siempre la orden del Capitán 
general ó Comandante general, acomodándose por analogía á 
las prescripciones relativas á los Auditores que asisten á los 
de Oficiales generales, y quedando después incapacitados para 
intervenir con funciones de Auditor en las causas en que como 
Asesores conocieron, así como lo están en todas aquellas en 
que hubiesen intervenido funcionando como Fiscales.

3.® Auxiliarán á los Auditores de Guerra en el despacho 
de los negocios de la jurisdicción extraordinaria que les come
tan, si el excesivo número de ellos que sê  acumulen y la ur- 

.gencia así lo exigiesen; siempre con conocimiento del Capitán 
general ó Comandante general respectivo, y bajo la responsa
bilidad del Auditor, que firmará los dictámenes emitidos.

Art. 13. El Teniente fiscal togado y los Abogados fiscales 
son los Auxiliares del Fiscal togado en todos los trabajos de 
su  dependencia por el orden y en la forma que tenga á bien 
encargarles, consultando las resoluciones con el Jefe que habrá 
de autorizarlas, y respondiendo; sólo á este del buen desempe
ño. Tanto el Teniente fiscal como los Abogados fiscales podrán 
firmar también los dictámenes cuya redacción se Ies confie.

Art. 13. Los Relatores del Consejo Supremo ejercerán en 
las Salas, así de Generales como de Justicia do este alto Cuer
po, las funciones de su cargo según las leyes, y además todas 
ias que les impone ó imponga el reglamento especial del 
m ism o‘Cuerpo.

Art. 14. Los Auxiliares del Cuerpo, asignados como tales 
á las Auditorías, desempeñarán todos los trabajos que les. en
carguen los Auditores bajo su dirección, dependencia y res
ponsabilidad.

También evacuarán directamente'la-s comisiones de Ase
sores de Consejos de guerra ordinarios que. expresamente les 
.cometan los Capitanes generales del distrito en qpe sirvan, y 
desempeñarán las interinidades que les correspondan según 
lo determinado en el cap. 41 de este reglamento.

Art. 15. El Auxiliar que desempeñe l a : Asesoría del Go
bierno militar de Melilla, además de dar bajo su responsabi
lidad y por escrito los dictámenes que en materias de derecho 
le pida el Gobernador de aquella plaza, con la orden de pro
ceder del mismo Jefe, dirigirá bajo su dependencia, y según las 
leyes' como Juez instructor con jurisdicción delegada, la for
mación de todas las sumarias por delitos que en dicha plaza 
y su demarcación se cometan y deban ser sometidos nLJjiz^ 
gado de la Capitanía general de Granada, de quien depende; é 
intervendrá con igual responsabilidad en el cumplimiento de 
•las órdenes , despachos y comisiones que dirija 'á Melilla el 
mismo Juzgado, así en materia criminal: como en la.civil? 
pero firmando siempre los autos en lugar preferente, y las co
municaciones todas el Gobernador, á la manera que lo hacen 
los Capitanes generales con sus* Auditores.

Bajo el único concepto de Asesor, concurrirá con el Gober
nador de aquella plazar á todos los juicios verbales y  actos de 
voluntaria jurisdicción que se verifiquen; y caso de disentir de 
su parecer dicho Jefe en las providencias, no se llevarán estas 
á  cabo y se consultarán al Juzgado de la Capitanía general dé 
Granada.

Art. 16. Los Auxiliares que se encarguen de las Aboga
cías de pobres de Ceuta ejercerán este cometido sin devengar 
honorarios, y atemperándose para ello á las leyes comunes y 
militares según ios casos. También desempeñarán las interi
nidades que les correspondan de 'conformidad á lo prescrito 
en el cap. 11 de este reglamento. •

Art. 17. Los individuos de este Cuerpo no concurrirán á 
paradas, simulacros, ejercicios ni otras funciones de armas.

En los casos de visita general do cárceles ú otros en que 
actúe el Juzgado, el Auditor ocupará el primer puesto después 
del Capitán general ó Comandante general, y el segundo el 
Teniente Auditor que ejerza las funciones de Fiscal.

CAPÍTULO III.
De la Junta inspectora del Cuerpo y de sus atribuciones.

Art, 18. En el Consejo Supremo de la Guerra habrá una 
Sección con el nombre de Junta inspectora del Cuerpo jurídico- 
militar, compuesta del Ministro togado más antiguo, que ejer 
cerá las funciones de Presidente ordinario de e lla ; de otro de 
los Ministros togados de mayor antigüedad, y del Fiscal toga
do, como Vocales, y un Secretario de la clase de Abogado fis
cal del Consejo.

Art. 19. Será Presidente nato de esta Junta, y como tal 
considerado Director general del Cuerpo, el del Consejo Supremo 
de la Guerra, que podrá asistir y tomar parte en los acuerdos y 
deliberaciones siempre que lo juzgue oportuno y según tenga 
á bien comunicarlo al Presidente ordinario.

Art. 30. La Junta inspectora formará y publicará en los lo  
primeros dias de cada año los escalafones del Cuerpo jurídico- 
rnilitar y de los Escribanos de Guerra, ateniéndose, respecto á 
ios primeros, á las siguientes reglas:

Id Los Ministros togados del Consejo Supremo de la Guerra 
comprendidos en el art. l.° del decreto de 9 de Abril de 1874, 
únicos de esta categoría que forman parte del Cuerpo jurídico- 
militar, y únicos por lo tanto que se incluirán en los escala
fones, figurarán por el órden de sus respectivos nombramien
tos, toda vez que hasta la publicación de dicho decreto la es
cala cerrada terminaba en Auditor de primera clase, y desde 
entonces ningún nuevo nombramiento se ha hecho de la ca
tegoría referida.

3d Los Auditores generales de ejército y los de distrito, 
que eran Auditores de Guerra cuando se estableció la escala 
cerrada por el Real decreto de 19 de Octubre de 1866, que les 
confirmó en los empleos que disfrutaban á la sazón, figurarán 
por da fecha de-su respectivo nombramiento de Auditor.

3 / Los que á la publicación del mencionado Real decreto 
de 19 de Octubre de 1866 eran Fiscales de Guerra, ó no habian 
ingresado todavía en el Cuerpo, figurarán por la fecha de su 
Ingreso en el mismo, debiendo tenerse en cuenta que los que 
fueran Abogados de pobres del Juzgado de la Comandancia 
general de Ceuta en el tiempo en que rigió la disposición 9 / 
del art. 3.® del Real decreto de 33 de Diciembre de 1853 no 
-ganaron antigüedad como Fiscales, de Guerra, hasta cumplir 
dos años de ejercicio en sus cargos; y que desde la insinuada 
fecha de 19 dé Octubre de 1866 la categoría de ingreso fué la 
de Fiscal de Guerra de tercera clase, hasta que por el decreto 
da 9 dé Abril de 1874- se estableció- la de-Auxiliar.. • ■

4 / Todos los empleos que de Auditor .y Fiscal de primera

y segunda clase se han concedido fuera de escala desde 19 de 
Octubre de 1866 se considerarán como personales, mencio
nándose en la casilla correspondiente; debiendo los que los 

. obtuvieron continuar ocupando el lugar que por su antigüedad 
' de ingreso, tienen actualmente con el empleo efectivo que les 

corresponde al tenor de la órden de 36 de Octubre de 1871.
Y 5 / Las casillas dé los escalafones serán las siguientes: 

i Números de la escala general: números del empleo efectivo;
. grados; empleos superiores sin antigüedad (los personales y 

los supernumerarios de Ultramar); nombres; antigüedad en el
■ empleo de Auditor, las dos primeras categorías; antigüedad 
i en el empleo eféctivo; fécha de ingreso en el Cuerpo; fecha del 
j nacimiento; condecoraciones; situación y observaciones.'
< Art. 31. - Corresponde á la Junta inspectora:
I 1.® Resolver, ó en su caso informar, acerca de las reclama-
'ciones que hagan los individuos del Cuerpo y los Escribanos
■ de Guerra respecto á los escalafones.

3.® Elevar al Gobierno las propuestas unipersonales que 
procedan, según el decreto orgánico, reglamento y leyes vi
gentes para la provisión de todas las plazas que vacaren en 
los destinos del Cuerpo.

3.® Proponer también al Gobierno las recompensas á que se 
hagan acreedores los individuos del mismo por servicios ó 
merecimientos especiales, atemperándose á cuanto establece 
el cap. 9.® de este reglamento.

4.® Acordar los ejercicios de oposición que deban practicar 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo, según lo establecido en 
el reglamento especial aprobado en 34 de Setiembre de 1873; 
constituir, asociándose con los otros Ministros togados que 
formen parte del Consejo, Tribunal de censura, y seg.un las 
calificaciones de este hacer al Gobierno las propuestas que 
correspondan.

5.® Despachar todos los expedientes relativos á  retiros, 
separaciones, bajas y demás asuntos que tengan relación con 
el Cuerpo jurídico-militar ó sus individuos, ó el de Escri
banos de Guerra; evacuando cuantas consultas en el particu
lar la dirija el Ministro de la Guerra.

6.® Hacer que se formen y se amplíen las hojas de servi
cios de todos los individuos del Cuerpo, y aprobar y rectificar 
las que sean de su competencia, según se establece en el ca
pítulo 13 del presente reglamento.

7.® Llevar un registro ordenado de todas las penas y cor
recciones que se impongan á individuos del cuerpo, así . sea 
por las Salas del Consejo Supremo según sus respectivas 
atribuciones; como en el órden disciplinario y gubernativo; á 
cuyo efecto se habrán de pasar siempre á la Junta los testi
monios ó certificados literales' de las providencias ó acuerdos 
en que se hagan tales imposiciones, y también de los en que 
las mismas sean alzadas ó modificadas de oficio ó por recla
mación de los interesados;

8.® Cursar todas las instancias y reclamaciones que por su 
conducto eleven al Gobierno los individuos del Cuerpo desde 
Auditor general de ejército abajo, en cuanto hagan relación á 
sus derechos y á la parte orgánica y reglamentaria, del mismo 
Cuerpo. .

Art. 33. Ejercerá las funciones de Secretario de esta Junta, 
sin voz ni voto, el Abogado fiscal del Consejo Supremo que 
por mayoría ella elija/siendo de cargo de dicho Secretario el 
redactar y autorizar las actas, que visará el Presidente; con
servar el Archivo y expedientes de1 -la Jun ta ; dar éuefifa por 
rela.ciou de los negocios que estén al despacho, y  extender los 
informes, comunicaciones y.demás trabajos que .se le ordenen.

CAPITULO IV.
: De la manera de ingresar y ascender e n e l  Cuerpo.
Art. 33. El Cuerpo jurídico-militar es de escala cerrada,' y 

sólo podrán ingresar en él, en plaza de Auxiliar, Doctores ó 
Licenciados en Derecho, prévia la oposición á que se refiere el 
párrafo cuarto del art. 31, como prescriben los decretos orgá
nicos de 19 de Octubre de 1866 y 9 de Abril de 1874. ...

Art. 34. El ascenso en el mismo Cuerpo desde la última á 
la primera categoría de las siete que le constituyen ha de ser 
únicamente de grado en grado por rigurosa antigüedad, sin 
excepción alguna/y sin hacerse diferencia entre los individuos 
que estén colocados y los que puedan hallarse en situación de 
reemplazo, atendiendo sólo á la regla que en defensa de esa 
misma antigüedad establece el art. 3.® de este reglamento.

Art. 35. Como únicas excepciones de lo prescrito en el ar
tículo anterior, se reserva el Gobierno,:

.1.® La provisión de la plaza de Fiscal togado del Consejo 
Supremo de la Guerra , eligiendo precisamente para este ele
vado cargo de distinción y confianza entre los Auditores'ge
nerales de ejército ó entre los de distrito, con tal de que cuen
ten más de 30 años de servicio en el Cuerpo jurídico-militar, 
y de estos dos cuando ménes en el empleo efectivo de 
Auditor.

3.® También podrá el Gobierno, á propuesta del Fiscal to
gado del Consejo Supremo ele la Guerra, elegir para las plazas 
cíe Teniente fiscal y Abogados fiscales de la misma dependen
cia á los individuos del Cuerpo que se hallen en la categoría 
á que respectivamente esté señalada la plaza que se provea.

3.® Los Relatores del Consejo Supremo serán asimismo 
nombrados, sin consideración á la antigüedad, de entre los 
Tenientes Auditores de segunda c’ase, á designación precisa
mente de dicho alto Cuerpo y con las formalidades y requisi
tos que marque su reglamento.

Art. 36. No se concederá ascenso alguno en el Cuerpo sin 
que preceda vacante en puesto reglamentario superior, salvas 
las excepciones que para cubrir el personal de campaña se es
tablecen en el cap. 6.® del presente reglamento.

Art, 37. Por regla general, cuando vaque cualquier destino 
del Cuerpo que deba darse al ascenso, podrán solicitar ocu
parlo los. individuos de la misma categoría colocados en otro 
que así Ío deseen; y estas solicitudes, que han de preceder 
siempre al nuevo nombramiento, serán atendidas, prefiriendo 
la del más antiguo á la del más moderno, siempre que en,ello 
no resulte conocido obstáculo ni daño para el buen servicio, 
destinándose entonces el que ascienda al puesto que quede sin 
ocupar.

CAPÍTULO V.
Del servicio de Ultramar.

Art. 38. Los destinos de Ultramar se proveerán en los in
dividuos de las clases respectivas á que las vacantes perte
nezcan que lo solicitaren, prefiriéndose siempre al más anti
guo. En su defecto deberán ser atendidas las peticiones de los 
que por haber servido anteriormente los mismos cargos en 
Ultramar hubieran regresado á la Península por enfermos ó 
por otra causa independiente de su voluntad ántes de cumplir 
el plazo reglamentario. Y á falta de unos y otros, podrán ser 
elegidos los individuos del Cuerpo que residan en las mismas 
provincias en que ocurrieren las vacantes, siempre que re
uniesen las condiciones reglamentarias para obtenerlas y sig
nifiquen su deseo de ocuparlas.

Art, 39. Si ninguno de estos lo solicitasen, se hará una in
vitación por la Junta inspectora á los de la clase* efectiva, in
ferior en grado por sí á" algún, o le. conviniese pasará  di

chas posesiones con el empleo inmediato, que se conceptuará 
nada más que como supernumerario, prefiriéndose en tai caso 
á los. más antiguos.

Art.. 30. Cuando éntrelas clases designadas no se presen
tase ninguno que quisiera voluntariamente pasar á servir eri 
Ultramar, se procederá al sorteo del que deba ir, cuyo sorteo 
se verificará entre los individuos de la clase inmed iatámeñte 
inferior á la de la vacante que figuren en los dos últimos tér— 

; cios de su escala, con exclusión de los que hubiesen servido 
i en Ultramar por término de seis años. Si el que resultase ele- 
; gido no aceptase el destino, se le dará de baja en el Cuerpo, 

expidiéndosele el retiro ó la licencia absoluta en su caso.
Art. 31. Tanto los designados por la suerte como los que 

fupsen voluntariamente, deberán permanecer en Ultramar seis 
años día por dia, que empezarán á contarse desde el del em
barque, para que el ascenso que hubiesen obtenido se repute 
válido y subsistente, aunque en concepto de supernumerario ó 
personal.

El tiempo máximo de permanencia en las provincias de 
Ultramar no podrá exceder nunca de nueve años , á menos 
que el Gobierno alterase este plazo para el ejército y los otros 
cuerpos auxiliares, en cuyo caso será el mismo que para estos 
se establezca.

Art. 33. Si al que se hallase sirviendo en Ultramar con el 
empleo inmediato en concepto de supernumerario le corres
pondiese ascender por rigurosa antigüedad á la clase á  que 
perteneciese aquel empleo, estará obligado á continuar en el 
mismo destino hasta cumplir los seis años de residencia re
glamentaria.

Art. 33. El que estuviere sirviendo en Ultramar un empleo 
de su clase, y por su antigüedad le correspondiese ascender á 
la inmediata, podrá continuar en su puesto sin más sueldo ni 
otros goces que los correspondientes á él hasta cumplir los 
seis años de permanencia reglamentaria, ó regresar á la Pe
nínsula si así le conviniere, en cuyo último caso quedará de 
reemplazo para ser colocado en la primera vacante que ocurra 
de la clase á que ascendió, á no ser que á su llegada hubiese 
alguna que pudiese ocupar.

Art. 34. Los individuos comprendidos en los dos artículos 
anteriores figurarán en la escala y en sus empleos efectivos 
con la antigüedad que les corresponda por la fecha de su 
ascenso.

A rt 35. Al cumplir los residentes en Ultramar los seis años 
de permanencia reglamentaria, podrán solicitar, con dos me
ses-de anticipación los residentes en Cuba y Puerto-Rico , y 
con seis los de Filipinas, su regreso á la Península; pero sin 
que se excusen del deber que tienen de esperar su licencia y 
el reemplazo del que les haya de suceder. Los Capitanes ge
nerales podrán, sin embargo, dispensar á los cumplidos estos 
dos requisitos, y permitirles ponerse en camino siempre que 
por ello no sufra menoscabo el servicio. Los que no soliciten 
en aquellos plazos el regreso se entiende que desean continuar 
los tres años restantes para completar los nueve, máximo ac
tual de residencia en Ultramar.

Art. 36. Los funcionarios jurídico-militares que regrésen 4 
la Península después de cumplir el plazo reglamentario serán 
colocados, habiendo vacantes, en los destinos que por sus em
pleos efectivos les correspondan; pero disfrutarán el sueldo y 
consideraciones del empleo personal superior que fuera de es
cala han obtenido.

Si el regreso lo verificasen ántes de cumplir aquel plazo, 
fio téñdrañ opcion más que á ser colocados én sus respectivas 
categorías y en turno correspondiente, sin el disfrute de nin
guna otra ventaja. En tanto que no se realice su colocación, 
permanecerán unos- y otros en situación de reemplazo en el 
punto que elijan.

Art. 37. Los que enfermaren gravemente estando sirviendo 
en Ultramar podrán conseguir, prévia la competente justifi
cación, una liceficia de seis meses para pasar á la Península 
ú otro punto los residentes en Cuba ó Puerto-Rico,' y de un 
año los que,residieren en Filipinas. El tiempo que disfruta
sen de licencia no se computará para completar el plazo re
glamentario de residencia en aquellas provincias, ni por con
siguiente para obtener las ventajas que determina el art. 31.

Art. 38. Los destinados á Ultramar figurarán en los esca
lafones y clases efectivas que por su antigüedad les corres
pondan; pero sin número de órden en la escala del empleo, y 
sólo con el de la general del Cuerpo, haciéndose mérito en la 
casilla de Empleos supernumerarios ó personales del que dis
fruten, por su servicio en Ultramar.

CAPÍTULO VI.
Del personal para campaña y sus atribuciones.

Art. 39. Si las necesidades del servicio reclamasen el des
tino de uno ó más Auditores ó Tenientes de Auditor para cu
brir estas plazas de ejército en campaña, serán nombrados al. 
efecto individuos de las respectivas clases que se hallen en si
tuación de reemplazo por órden de antigüedad.

Art. 40. Si no los hubiese de reemplazo, serán ascendidos 
para llenarlas los más antiguos de la clase inferior inmedia
tos; y cuando al que le corresponda se encontrase imposibili
tado para desempeñar el servicio de campaña por edad ó pa
decimientos físicos, únicas causas de excepción, á su solicitud 
y con la debida justificación se le eximirá de él, dándose la 
colocación ó el ascenso al que le siga en el escalafón, y que
dando postergado el que se exim a, quien vendrá á tomar el 
número y puesto que tenia el que le reemplace.

Art. 41. Disuelto que sea el ejército en campaña, el Audi
tor y Tenientes que sirvan en él serán colocados en las pla
zas ordinarias de su clase que se hallen vacantes; y de no ha
berlas, quedarán en. situación de reemplazo hasta que por an
tigüedad les corresponda colocación.

Art. 43. Guando el personal jurídico-militar de uno ó va
rios distritos sea suficiente para prestar el servicio del ejér
cito en campaña que opere dentro de los mismos distritos, no 
se hará nombramiento de personal especial de campana para 
dicho ejército, sino que se encomendará el servicio jurídico 
al personal del distrito en que resida el Jefe del ejército.

Art. 43. Todo individuo del Cuerpo que sirva su puesto en 
campaña será tenido por plaza montada, y disfrutará de los 
mismos derechos de alojamiento, raciones, asistentes, gratifi
caciones y pluses que los Jefes ú oficiales de los demás cuer
pos auxiliares del ejército, con arreglo á la categoría con que 
figure en el suyo.

"Art. 44. Las funciones y atribuciones del Auditor en cam
paña serán las mismas que se marcan en el art. 10 de este re
glamento para los demás Auditores, sólo en cuanto hacen re
lación á lá jurisdicción extraordinaria de Guerra y 4 la parte 
gubernativa. La dependencia será del General en Jefe, con su
jeción á las prescripciones que la Ordenanza establece para 
estos casos.

También tendrá el Auditor misión especial de hacer se 
cumplan los bandos que ei General en Jefe promulgue en vir
tud de sus facultades, y se atendrá á las penas que establez
can para el juicio de los reos contraventores.

Si-al formárselos cuerpos de ejército, por las; ci-rcunstah-' 
oías,.de puntos nn que hayan dé. operar., creyese.- oportuno, ei 

: .Gobierno investir al. General en Jefe tvíobleia de Ia: jurisdic-
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clon ordinaria de Guerra, nombrando al efecto Teniente Audi
tor con funciones fiscales y Escribano, entonces el Auditor 
ejercerá esa m ism a jurisdicción en representación del General 
¿ i  Jefe, seg’un y en los términos determinados en el tít. 8.°, 
tratado 8.*, de las Ordenanzas del ejército.

Art. 4o. Los Tenientes Auditores en campaña, si hubiesen 
de funcionar en divisiones aisladas, ejercerán en ellas relati
vam ente y á las órdenes del General de su división las mis
m as atribuciones que quedan prescritas al Auditor en el ar
tículo que antecede; pero sujetándose á las facultades ó lim i
taciones especiales que se les imponga por el General en Jefe, 
y con dependencia del Auditor general del mismo.

En otro caso los Tenientes Auditores tendrán en el cuerpo 
de ejército la misión y facultades que se marcan á los de su 
d ase  en el art. 11 de este reglamento.

CAPÍTULO VII. 
De la responsabilidad de los individuos del Cuerpo.

Art. 4(L Los individuos del Cuerpo jurídico-m ilitar que 
ejerzan funciones judiciales, ya por propio derecho, ya acon
sejando con su asesoramiento y dictámenes á los Jefes m ilita
res en quienes resida la jurisdicción, incurrirán  en responsa
bilidad crim inal ó c iv il, que podrá exigírseles con arreglo á 
las leyes m ilitares, y en su defecto las comunes.

CAPITULO VIII.
Dé la  inamovilidad suspensión, retiro, separación y destitución 

del Cuerpo.
A rt. 47. Los individuos del Cuerpo juríd ico-m ilitar serán 

inamovibles, consistiendo este derecho en no poder ser sus- 
-pensos, retirados, separados ni destituidos si no es por las 
causas y con las formalidades que se m arcan-en las leyes y 
■este reglamento.

Art. 48. La suspensión de cualquier funcionario del Cuerpo 
•se realizará necesariamente y desde luego' cuando la Sala de • 
justicia del Consejo Supremo declare que hay lugar á proce
der contra él por delito cometido en el ejercicio de sus fun- 
-ciones, ó cuando por otro cualquier delito se hubiere dictado 
también contra él auto de prisión ó fianza equivalente, ó pe
dido por el Ministerio fiscal una pena aflictiva ó correc
cional.

Esta suspensión producirá siempre el efecto de que el inte
resado  quede en la situación y con el goce de sueldo señalado 
á los oficiales del ejército procesados, y durará hasta que en 
la causa recaiga por éjecutoriá absolución libre, ó si fuere sólo 
dé lá instancia se convierta en libre por el trascurso del tiem
po que el dgrecho establece.

Art. 49. Podrá también acordarse la suspensión de cual
quier funcionario del Cuerpo por las Salas del Consejo Su
premo de la Guerra cuando á pesar de las correcciones dis
ciplinarias que cada una de ellas, se hubiese anteriorm ente 
Impuesto incurriere de nuevo en falta grave que, sin consti
tu ir delito ni acto de responsabilidad criminal, comprometa 

. s in  embargo la dignidad del individuo, ó le haga, desmerece
dor del buen concepto que debe siempre conservar.

Art. 50. La Junta inspectora del Cuerpo, obrando dentro de 
las funciones disciplinarias consignadas en el capítulo 10 de 
este reglamento, podrá también proponer al Gobierno la sus
pensión temporal be un individuo.

Art. 51. En los casos de los dos artículos anteriores, la sus
pensión que se acuerde no puede exceder- de seis meses; no 
separará a l suspenso del destino que ocupe , privándole sólo 
¿el ejercicio de sus funciones, con sujeción en todo á lo que 
está determinado para los oficiales del ejército en igual situa
ción de : suspensos; y ántes de llevarse á cabo habrá de for
marse expediente, si ya no estuviese instru ido, en el que se 
oiga por escrito ú oralm ente, si así lo pidiese, al interesado 
sobre los cargos que le resulten. '

Art. 52. Se expedirá el retiro ó .la  licencia absoluta, con 
opcion á los derechos y haber que relativamente establecen ó 
establezcan las leyes para el ejército, según los años que cuen
ten deservicio: - .

L 8 A los que lo. soliciten en cualquier tiempo por escrito, 
y sujetándose á la forma y trám ites marcados al efecto.

2.° A todos los individuos que se hayan inutilizado física 
ó intelectualmente para el servicio del Cuerpo, cuya circuns
tancia se acreditará cumplidamente en expediente que, ins
truido por la Junta inspectora con audiencia del interesado, 
se curse al Ministerio de la Guerra con informe del Consejo 
Supremo.

Si la inutilización hubiere sido causada en actos del ser
vicio ó procediese de lesiones repibidas en ellos, disfrutarán 
los interesados las mismas ventajas que están declaradas para 

"el ejército en tales casos.
8.° A los que cúm planla edad prescrita para los demás 

cuerpos auxiliares del ejército, la cual podrá prorogarse en 
los mismos términos y con iguales formalidades que se veri
fica en aquellos.

Se exceptúan los Ministros y Fiscal togados del Consejo 
Supremo, á quienes se dará el retiro por edad á .la  marcada 
para los Generales Consejeros; y á falta de reglas sobre el par- 

. tieular, podrán ser retirados por resolución del Gobierno cuando 
hayan cumplido 70 años, conforme á los artículos 239 y 832 
de Ja ley orgánica del poder judicial.

• ^4.° A los que al ser destinados ó trasladados reglam enta
riamente á un puesto excusen ocuparlo sin causa ni enferme-' 
dad  debidamente justificada, y pidan quedar de reemplazo por 
propia conveniencia. .

5.° A los que habiendo quedado de reemplazo para resta
blecer su salud quebrantada dejasen trascurrir un año ó el 
tiempo marcado para estos casos á los oficiales del ejército, y 
no se presentasen á desempeñar todo el servicio que les cor
responda , acreditando suficientemente que se hallan aptos 
para ello. .

Art. 58. Se acordará la separación del Cuerpo con pérdida 
1 de los derechos asignados á los individuos que le constituyen, 
Incluso el de uso de uniforme y distintivos , reservando sólo 
al separado el utilizar para haberes pasivos el tiempo efectivo 

<jiie haya servido:
1.° A los que acepten y pasen á desempeñar destinos en 

y ir as ̂ carreras del Estado fuera del Cuerpo jurídico-m ilitar, 
h&jo las mismas reglas que estén determinadas para los ofi
ciales uel ejército.

\ A los que la Junta inspectora^confprme á las preserip- 
crnneq del capítulo 10 de este reglam ento, proponga para di- 
<3na separación por su conducta viciosa é inmoral, por su com
portam iento pocofioproso ó indigno del Cuerpo, por su incor
regible negligencia ó abandono, ó por o tra causa que según 
üerecno yes incapacite para el ejercicio de las funciones ju 
diciales. " ¿

Art. 54. • La destitución ó privación de empleo sólo podrá 
acordarse por sentencia firme de Tribunal competente en que 
.asi lo declare. ^

CAPÍTULO IX.
De las recompensas.

: . 4 i?* deber de todos los individuos del Cuerpo
ju)jQicO"-m.iiuur t-3 uec¿earse en cualquier tiempo y circuns

tancias con la mayor asiduidad y celo al desempeño de las im
portantes funciones de justicia que respectivamente están en
comendadas á los cargos que ejerzan, no se harán  acreedores 
por los trabajos, aunque penosos, que presten ’ en los mismos 
cargos á máa recompensa que la del buen concepto y notas 
que se estampen en sus hojas de servicio.

Art. 56. No se otorgarán, pues, gracias sino por los traba
jos muy distinguidos; por intachables servicios muy conti
nuados en el ejercicio de un cargo; por concesiones generales 
al ejército, ó por hechos heroicos que se lleven á cabo en cam
paña ó funciones de armas.

Art. 57. Las gracias que pueden concederse en el Cuerpo 
gradualm ente son:

4.a Cruz del Mérito m ilitar por servicios especiales.
2.a E l grado superior inmediato sin antigüedad.
3.a El empleo personal sin antigüedad inm ediatam ente su

perior al- que reglamentariam ente disfrute el ag raciado , y 
no más.

4.a Las cruces de San Fernando ó del Mérito m ilitar roja, 
á que se hagan acreedores según los reglamentos de estas Or
denes.

Art. 58. Los que escriban y publiquen obras originales so
bre derecho m ilitar de provechosa aplicación y reconocido 
mérito, que calificará la Junta inspectora, podrán ser propues
tos por esta para .una ó dos recompensas graduales según sus 
circunstancias, y conforme á las reglas generales que se ob
serven en los otros cuerpos del ejército.

Art. 59. Los que contraigan servicios distinguidos y de 
reconocida importancia, desempeñando en comisión por orden 
superior funciones que no están asignadas directamente ni por 
sustitución de cargos al destino del cuerpo que ejerzan, opta
rán, á propuesta también de la Junta inspectora, á recompen
sa en un grado. *

. Art. 60. P ara designar las recompensas se tendrá presente 
que ha de principiarse por la primera del art.' 57, y que al 
que la tenga ya recibida anteriormente con otro motivo le 
corresponderá la segunda ó la tercera, que no se computará 
si el agraciado ó el empleo á que se refiere se han convertido 
ya en efectivos por ascenso del interesado*

Art. 61. La cuarta recompensa, ó sean las cruces por va
lor y hechos distinguidos en acciones de guerra, sólo se otor
gará hidistintam ente y como á cualquier Jefe ú oficial del 
ejército, por los trám ites y con estricta sujeción á los regla
mentos especiales de las Órdenes.’

Art. 62.  ̂ En las gracias generales concedidas al ejército 
participarán los individuos del Cuerpo jurídico-m ilitar en la 
forma y proporción que les corresponda, atendido el carácter 
y.asimilación que disfruten en él. , . . ,

Art. 63. P ara  la concesión de gracias deberá preceder la 
formación de im expediente informativo en que se acredite la 
exactitud de los méritos en que aquella se funde, cuyo expe
diente deberá ser instru ido por la Junta inspectora , poniendo 
al final su informe.

-Art. 64.  ̂ No producirán efecto • en el Cuerpo cualesquiera 
otras gracias otorgadas á sus individuos por motivos ajenos 
al servicio y misión que dentro de su instituto ejercen en el 
ejército.

‘CAPÍTULO X.

De la jurisdicción disciplinaria y correcciones.
Art. 6o. Se entiende por jurisdicción disciplinaria la que 

tienen los respectivos superiores para corregir en sus infe
riores todas las faltas de buen comportamiento ú omisiones 
en el cumplimiento del deber que/afectando al servicio pú
blico ó al buen concepto y decoro de los indivíduos.del Cuer- 

,po ju ríd ico-m ilitar, no lleguen á constituir por sí delito ni 
caso de responsabilidad que haya de exigírseles /  conforme á 
las prescripciones del cap. 7.° de este reglamento.

 ̂ Dicha jurisdicción disciplinaria se ejerce ó en el ór$en ju 
dicial ó en el gubernativo.

 ̂Art. 66. Tienen jurisdicción disciplinaria en el orden judi
cial,^ y la ejercerán por acordadas ó autos que dicten confor
me á derecho en los mismos procedimientos en que aparezca ' 
la falta:

1.° El Consejo Supremo de la Guerra en todas y cada una 
de sus Salas, cuando en ellas conoce con plena y propia au
toridad de causas y negocios de justicia, ya sea ordinaria, ya 
extraordinaria de guerra.

2.* Los Juzgados de las Capitanías generales y Coman
dancias generales en iguales casos.

Art. 67. Compete jurisdicción disciplinaria en el orden 
gubernativo respecto al Cuerpo jurídico-m ilitar:

1.° Al Gobierno de la Nación, por medio del Ministerio de 
la Guerra.

2.8 A lá Junta inspectora del mismo Cuerpo. \
3.° Al Fiscal togado del Consejo Supremo de la Guer

ra  respecto á todos los individuos de dicho Cuerpo ju r í
dico que ejerzan funciones fiscales ó las aux ilien ; pero sólo 
en cuanto concierne ál desempeño de esas funciones y al 

- cumplimiento de las órdenes y circulares que les comunique 
para el mismo efecto.

4.* A los Capitanes generales ó Comandantes generales 
de los distritos, oyendo préviamente á su Auditor, si de él 
no se tratase , sobre los individuos del Cuerpo que residan 
dentro del distrito, y por lo que afecte ai buen comportamien
to y decoro de sus personas.

Art. 68. Las correcciones disciplinarias consistirán por 
orden gradual en las siguientes : 1

1.a Advertencia.
2.a Reprensión privada verbal ó p^r escrito, dirigida al in 

teresado.
3.a Apercibimiento consignado por escrito y notificado 

siempre al apercibido.
4.a . Multa de 25 á 500 pesetas.
5.a Suspensión de empleo y sueldo desde lo dias á dos me

ses á lo más.
6.1 Retiro forzoso del servicio.
7.a Separación completa del Cuerpo.
Art. 69. Para la aplicación de dichas correcciones se 

atenderá:
1.° A la importancia del hecho que las motive; á la cate

goría de la persona corregida, y á los antecedentes de ella que 
en su caso consten del registro prescrito en el párrafo sétimo 
del art. 2 i de este reglamento.

2.* No se duplicaran ni agravarán por un mismo hecho ó 
error de derecho, así sea cometido en diferentes procedimien
tos, mientras no conste que el anterior se hizo saber al intere
sado, y á pesar de ello reincidió en la falta.

Y 3.° En la forma de la publicación de las mismas se pro
curará que, á la vez que produzcan eficazmente el saludable 
objeto á que tienden las 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, no rebajen in
necesariamente la consideración pública del funcionario que 
las merezca, con cuyo objeto no se insertarán en ningún do
cumento que haya de tener publicidad.

Art. 70. Por lo que toca á las correcciones que se hagan 
en el orden judicial, se seguirán estas reglas:

L* Las Salas ¿el Consejo Supremo de la Guerra podrán 
im ponerlas correcciones L a, 2.‘,8 .ay 4.a en toda su extensión,

designadas en el art. 68, usando de propia autoridad en los 
neg-ocios judiciales de su plena jurisdicción, ó aconsejándolas 
al Gobierno en los que sólo intervenga dicho alto Cuerpo como 
consultivo. .

2.a ̂  Los Juzgados de las Capitanías generales y Coman
dancias generales sólo están facultados para imponer las cor
recciones de advertencia, reprensión, apercibimiento y inulta 
que no exceda de 250 pesetas.

0. Aquellas correcciones que se refieran á Abobados, P ro
curadores y ̂ Escribanos, por lo que toca á faltas cometidas en 
el ejercicio cíe sus cargos, habrán de sujetarse á lo establecido 
por la legislación común para la jurisdicción ordinaria, con
cediéndoseles relativamente á los interesados los recursos, 
apelaciones y súplicas en armonía con la organización y a tr i
buciones de los Tribunales militares.

4.a Cuando las correcciones se impongan á individuos del 
Cuerpo jurídico-m ilitar, y consistan en apercibimientos y mul
ta que causen nota, si las decretasen los Juzgados de las Ca
pitanías ó Comandancias generales, los interesados podrán 
apelar de ellas para ante la Sala de justicia del Consejo Su
premo; y si las dictan las Salas de dicho alto Cuerpo,, no se 
dará otro recurso que el de una súplica reverente y razonada 
que pueden los corregidos elevar á la misma Sala que las im 
puso, exponiendo los motivos justificados de exculpación que 
en su favor crean tener, y pidiendo el alzamiento ó ,modifica
ción de la corrección. De esta súplica se dará vista al Minis
terio fiscal, y con lo que este exponga la Sala dictará acuerdo 
sin ulterior recurso.

5.a Para acordar cualquiera délas Salas del Consejo, ó pro
poner en su pa.so al Gobierno la suspension de empleo y suel
do de un individuo del mismo Cuerpo jurídico, dispondrán pré
viamente se forme expediente, en el que se consignen por su
cinto testimonio ó certificado los fundamentos de los cargos 
que graven al interesado, y se rem ita á este pliego de los m is
mos para que en un breve plazo los. conteste con justificación, 
si da tiene; con lo que, y dada vista al Ministerio fiscal, dicta
rá  la^Sala la resolución que proceda, contra la cual no habrá 
ulterior recurso, ó. consultará en su caso la que estime justa.

Art. 71. Para las correcciones en el orden gubernativo ha
brán de observarse las reglas siguientes:

1.a Al Gobierno, por medio del Ministerio de la Guerra, 
corresponde decretar la separación del Cuerpo, el retiro forzoso 
ó la suspensión de empleo de todo individuo que pertenezca 
al Cuerpo jurídico-militar, á propuesto/de la Junta inspectora 
y prévio expediente que esta instruirá, ya sea por orden del 
mismo Gobierno, ya por acuerdo de ella, según los anteceden
tes que tenga ó se la remitan.

2.a También el Gobierno aplicará discrecionalmente las 
primeras, cuatro correcciones que determina el art. 68, oyendo 
al Consejo Supremo en su caso, ó á la Junta inspectora si lo 
estimase así.

3.a Las Salas de dicho Consejo Supremo por cualquier falta 
que aparezca en los expedientes de que conozca que afecte á 
individuos del Cuerpo jurídico-m ilitar, y pueda dar motivo á 
que se les expida el retiro forzoso ó se les separe, según las 
prescripciones del cap. 8.° de este reglam ento, están en el de
ber de participarlo á la Junta inspectora con los datos nece
sarios para que'esta forme expediente y cumpla su cometido.

4.a La misma Junta inspectora podrá corregir á los indi
viduos del Cuerpo, sólo desde la segunda á ja sétima catego
ría de él, en.las faltas que cometan que sin constitinb delito 
ni acto de responsabilidad crim inal afecten sin embargo ai 
puro comportamiento del funcionario, á su aplicación y celo 
en el servicio, á la rectitud de su conducta, al profundo res
peto con que debe m irar los derechos que las leyes y este re
glamento conceden á sus compañeros, y al concepto moral, 
en fin, que deben conservar sin mancha.

5.a Dicha Junta inspectora, dentro de sus facultades propias, 
sólo podrá imponer las correcciones 1.a, 2.a y 3.a de las expre
sadas en el art. 68;, y si estas no bastasen para mejorar la- 
conducta del funcionario después del segundo apercibim iento 
que se le haya hecho por actos diversos, siendo de la m ism a 
índole, entonces deberá instruir el oportuno expediente para 
proponer al Gobierno la corrección que proceda.

6.a La repetida Jun ta , si creyere llegado el caso de que 
corresponda imponer á un individuo la suspensión de empleo, 
expedirle el retiro forzoso ó acordar su separación del Cuerpo, 
según los artículos 49 y siguientes de este reglam ento, ins
tru irá  por sí m isma expediente dirigido á justificar la causa 
ó causas que motiven la corrección /pudierido delegar en los 
Juzgados de las Capitanías generales ó Comandancias gene
rales, ó en funcionario de superior categoría que la que tenga 
el que haya de ser corregido, aquellas "informaciones y dili
gencias que por sí no pueda practicar la Jun ta , y pedir á to
das las Autoridades los informes que crea necesarios.

A esos expedientes se unirán necesariamente copia de la 
hoja de servicios del interesado y certificación de. cuanto res
pecto á él conste en el reg istro ,de'correcciones de,que habla 
el párrafo sétimo del art. 21 del presente reg lam ento ; y en 
ellos se oirá al funcionario contra quien se dirijan , el que por 
las preguntas y cargos que se le formen contestará en el breve 
plazo que se le marque, y por escrito con justificación, si la 
tiene, lo que crea convenir á su mejor defensa; visto todo lo 
que, la Junta consignará su informe razonado y elevará el 
expediente al Ministerio de la Guerra por conducto del Con
sejo Supremo , el cual em itirá su informe. '

7.* El Fiscal togado del Consejo podrá imponer discrecio
nalmente, y en los casos á que se contrae el párrafo tercero- 
del art. 67, las correcciones 1.a, 2.a y 3.a del art. 68 ; y si juz
gare el hecho digno de mayor reprensión, dará cuenta de él á 
la Junta inspectora.

CAPÍTULO XI.
De las sustituciones interinas de los caraos.

Art. 72. Tanto para sustituir á los Ministros togados en 
ausencias y enfermedades de estos, como para completar la 
Sala de justicia en casos de necesidad, serán llamados los 
Ministros togados suplentes que procedan del Cuerpo ju ríd ico- 
m ilitar, y los que de la misma procedencia se encuentren en 
situación de reemplazo.

Art. 73. En las interinidades por enfermedad , licencia tem
poral, supresión, vacante ó ausencia en actos del servicio de 
los Auditores de Guerra, serán estos sustituidos por los Te
nientes Auditores que ejerzan funciones fiscales en el mismo 
distrito, prévio oficio que el Auditor pase al Capitán general 
ó Comandante general, dándose de baja y orden de esta Au
toridad al que haya de reemplazar á aq u e l, la que se comu
nicará también al Intendente m ilitar.

 ̂Art. 74. No existiendo^ Teniente Auditor fiscal en ejerci
cio , la sustitución se hará precisamente por el orden que si
gue, sin que descienda de una clase á la inferior miéntras 
haya en el distrito individuos de la prim era:

1.* Por el Auxiliar de la A uditoría, ó en Ceuta por los 
Abogados de pobres, prefiriendo la antigüedad.

%* Por un Auditor de reemplazo de la categoría del pro^ 
pietario ó de la inferior, siendo siempre preferible en cada 
una el más antiguo.

3.* Por un Teniente Auditor ó un Auxiliar de reemplazo*
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serán  el orden de antigüedad que tengan en el escalafón del
Cuerpo. •

4.a Por un aspirante al misma, aproando en las oposicio
nes ele ingreso.

o.° Por el aspirante más antiguo que exista en la locali
dad de los que como tales figuren en oí escalafón sin ser opo
sitores aprobados.

6.° Por un Abogado que merezca la confianza del Capitán 
general 6 Comandante general.
° Aid. 75. Los Tenientes Auditores con funciones fiscales se
rán sustituidos en iguales casos y circunstancias de las que 
marca el artículo anterior por los sujetos designados en los 
números 1.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del mismo artículo, atemperán
dose á sus prescripciones relativamente.

Art. 7G. Si algún Auditor ó Teniente Auditor de reemplazo 
se excusase de prestar el servicio de sustitución que le cor
responda según los artículos anteriores, usando para ello de 
un motivo no justificado en debida forma, y que no se funde 
en la imposibilidad física ó m ateria l, se le someterá desdo 
luego á la formación del expediente que marca la regla 6.a del 
articulo 71, y se le propondrá en su caso para el retiro for
zoso, haciéndose aplicación de las reglas 4.a y 5.a del citado 
artículo, ó de las demás que le comprendan de las contenidas 
en el cap. 3.° de esto reglamento.

Art. 77. Los Tenientes Auditores y Auxiliares del Cuerpo 
-que se encarguen de sustituir al Auditor del distrito , con tal 
de que no se hallen en situación de reemplazo, percibirán 
sólo mientras desempeñen tal comisión y sobre su sueldo res
pectivo 100 pesetas mensuales, que se les acreditarán en la 
nóm ina de comisiones activas del servicio.

Art. 78. Los Auditores y  Tenientes de Auditor que ha
llándose en situación de reemplazo se encarguen respectiva
mente de sustituir, ya sea á uri Auditor general de ejército ó 
de distrito, ya á un Teniente Auditor con funciones fiscales, 
según lo prescrito en los artículos anteriores, sólo percibirán 
por el. tiempo que desempeñen esta, sustitución el sueldo com
pleto de su propio empleo y categoría, continuando acredi
tándoseles la mitad de él por la muñiría de reemplazo y la otra 
m itad por la de comisiones actives.

Art. 79. Los opositores aprobados para el ingreso en el 
Cuerpo ; los aspirantes á él sin este requisito, y los Abogados 
particulares que, de conformidad á lo establecido’en los ■ar
tículos que preceden, entren á sustituir interinam ente, ya sea 
á  los Auditores, ya á los Tenientes Auditores con funciones 
fiscales, percibirán por todo el tiempo que dure la sustitución 
la mitad del sueldo que corresponda por su clase al destino 
que sirvan en in terin idad , con cargo al capítulo £9 del pre
supuesto.

Art. 80. Los Tenientes Auditores y Auxiliares del Cuerpo 
que estando en ejercicio en el distrito sustituyan , como se 
consigna en los artículos anteriores, al Teniente Auditor con 
funciones fiscales no percibirán cantidad alguna sobre su 
sueldo por este servicio.

Art. 81. En las vacantes puramente accidentales de los 
cargos asignados á los Auxiliares del Cuerpo no se nom brará 
su s titu to , llenándose el servicio como sea posible hasta que 
funcione el propietario.

CAPÍTULO X íí.

Déla formación de hojas de servicio.
Art. 82. A todos los individuos del Cuerpo ju ríd ico-m ill- 

tar se les form arán hojas de servicios , que serán redactadas 
conforme al modelo adjunto y á las disposiciones vigentes en 
el particular.

Art. 83. La formación de esas hojas para los de nuevo in
greso se verificará en la prim era quincena del mes de Diciem
bre del año en que hayan tenido entrada en el Cuerpo, ó del 
siguiente si fueron alta desde Noviembre en adelante.

Fuera de este caso, también en los 45 primeros dios del 
mes de Diciembre de todos los años pares se extenderán de 
nuevo, ampliándolas con los servicios y vicisitudes ocurridas 
desde la últim a hoja aprobada, las correspondientes á los fun
cionarios del Cuerpo, aun de los que se encuentren en sitúa.— 
clon de reemplazo ; y se rem itirán dentro de la segunda quin
cena á la Junta inspectora aquellas que á da m ism a no toque 
formar.

Art. 84. Las hojas de servicios do los Ministros y Fiscales 
togados del Consejo Supremo de la Guerra, así en ejercicio 
como en los que, perteneciendo a-1 Cuerpo, se hallen de re- 

■ emplazo, las redactará la Junta inspectora con presencia de 
las anteriores, de los expedientes de los interesados y de los 

'documentos que estos presenten al efecto.
Así redactadas, las rem itirá la Junta al Ministerio de la 

Guerra para que, visadas que sean por el Ministro y certifi
cadas por su Secretario general, reciban con esto el sello de la 
aprobación.

Art. 85. Un Vocal de la Junta inspectora designado por 
ella redactará ios hojas de servicio de todos los Auditores ge
nerales de ejército y de distrito colocados ó do reemplazo, y 
de ios Relatores del Consejo, con presencia de sus expe
dientes respectivos, y de los documentos y antecedentes oficia
les que cada uno délos interesados debe rem itir para el efecto 
á la Junta en la primera quincena de Noviembre de dichos 
años pares.

Art. 86. Las hojas del Teniente y Abogados fiscales las 
formará y conceptuará el Fiscal togado del Consejo, de quien 
dependen, en iqna 1 época y término que las dornas, pasándo
las á h  Junta inspectora.

Art. 87. Los Auditores de Guerra de los respectivos dis
tritos redactarán, conceptuarán y remitirán á la Junta en las 
épocas que marca d  art. 83 las "hojas de servicios de los Te
nientes Auditores y Auxiliares del'Cuerno que con destino ó 
de reemplazo, residan en la demarcación de su cargo, recla
mando al efecto de la misma Jarda la hoja anterior aprobada, 
si la hubiere y no existiera en el distrito y de los interesados 
ó las oficinas respectivas los demás dales" que sean necesa
rios.

Art. 88, La Fiscalía togada y los Auditores en su caso 
extenderán las hojas por duplicado, reservando ard il vado un 
ejemplar, á continuación del que consignarán la aprobación 
que obelo la Junta ó las modificaciones que acuerde para po
der dar á los interesados las copias autorizadas que re
clamen.

Art. 89. A dicha Junta inspectora fe to^a aprobar con tas 
modificaciones que merezcan todas los hojas do servicios de 
ios individuos del Cuerpo pertenecientes á las categorías desde 
ia  segunda inclusive hasta la última, consultando anteceden
tes y el ic i tío  que prescribe el náurufo sétimo del art. 2Í de 
este regla i ir rito

_ Hechas 1 s probaciones ó modifico cí mrv, las comunicará 
á la Fiscalía togada o a las Auditorías ele que orocedan - las 
hojas para que en ellas se arredilen- verificando el Secreta
rio igual anotación con referencia al acta de la Junta respecto 
á la s  hojas de los Aun i'ores y d c l< ̂  Relatores 7 7 Consejo, de 
las cuales se facilitarán cocías á ios m t^csad js  o ira su cono- 
cimiento, y que puedan par u ú  h - x r* V r, rDj J  oxeóse 
crean con derecho.

Art. 90. En toda hoja de servicios se acreditará la edad 
del funcionario, con presencia de ía partida de bautismo au
téntica, que debe obrar necesariamente en el expediente: sus 
grados académicos por los mismos títulos que exhiba el inte
resado; ■ los empleos por las órdenes de nombramientos pora 
ellos; ios servicios prestados, comisiones especiales desempe
ñadas y gracias obtenidas por los antecedentes de su expe
diente y por los documentos originales que presente, y las cor
recciones disciplinarias impuestas por lo que conste en el re
gistro que ha de llevar la Junta inspectora, conforme á lo or
denado en el párrafo sétimo del art. 9A ya citado.

Art. 91. En los abonos de tiempo se acreditará á todos: 
primero, los ocho años que según las leyes vigentes íes cor
responden por razón de carrera para optar al disfruto de goces 
pasivos; y después á cada cual aquellos á que tenga de
recho por órdenes generales ó particulares expedidas para el 
ejército.

Art. 96. Para las concoptuaciones, que habrán de hacerse 
siempre con la más severa imparcialidad y consultando 
los antecedentes oficiales del interesado, la clase de destinos 
que ha servido, su comportamiento en ellos, el aprecio público 
que merezca y el que haya obtenido de sus superiores, no se 
usarán calificaciones arbitrarias, si no es que las notas para 
la debida uniformidad se acomodarán, según el juicio rela
tivo formado, á las siguientes:;

En integridad. Muy acreditada.' M ucha.. . . .  T iene.. No des-
: mentida.

En capacidad. Sobresaliente., x Mucha T iene.. No des-
j m entida.

En aplicación. S obresalien te ...; M ucha.. . . .  T ien e .. Mediana.
En práctica...  Sobresaliente.. .| Mucha T iene.. Poca.
En conducta.. Ejem plar .9  Muy buena. Buena . Dudosa.

Art. 93. Centralizado en la .Junta inspectora cuanto con
cierne á las hojas de servicios1 de los individuos del Cuerpo, 
dejarán los distritos de rem itirle unos á otros copias de las 
de los funcionarios que cambien de destino, si bien deberán 
facilitárselas á los que lo soliciten respecto á las que consten 
aprobadas. I ¡ .

CAPÍTULO X III
I

De los subalternos y dependientes del Cuerpo, y  asignaciones 
para material.

Art. 94. Son en primer térm ino subalternos del Cuerpo ju- 
rídico-m ilitar el Escribano de[Cámara del Consejo' Supremo, 
con su Oficial mayor y los Escribanos de Guerra de los d is
tritos; todos los que se regirán por el reglamento y órdenes 
especiales que para ellos se han dictado ó dicten en lo su
cesivo.

Art. 95. También tendrán los Auditores de Guerra de los 
distritos, como dependientes de :sus respectivos Juzgados, un 
alguacil en la forma y con él sueldo que se halla esta
blecido. ;

Art. 96. Para el auxilio neeésario á la  jurisdicción ex tra
ordinaria de Guerra y negocios ¿generales, se dará á cada Au
ditoría un Escribiente y un ordenanza de la clase de tropa, que 
facilitarán las guarniciones de!í los distritos respectivos, cui
dando que los individuos designados para este servicio por sus 
Jefes no se varíen á no ser necesario; y aun en tal caso, que 
alternen en él dos ó tres individuos.

Art. 97. A la Fiscalía togada del Consejo Supremo se le 
facilitarán del mismo modo dos:'Escribientes y un ordenanza, 
así como otro Escribiente á la Secretaría de ía Junta inspec
to ra ,'y  uno á cada Relator del Consejo.

Art. 98. Al Asesor de Melilla se le facilitará un ordenanza 
en la forma determinada en Jos artículos anteriores.

Art. 99. Por razón de material y gastos de escritorio, dis
fru tarán  la Junta inspectora del Cuerpo, la Fiscalía togada 
del Consejo y cada una de las Relatarías del mismo alto 
Cuerpo,las cantidades que se designen en los presupuestos.

A rt.■400. Los Auditores generales de ejército y los de dis
trito disfrutaran las mismas gratificaciones que en concepto 
de mando estén concedidas ó se concedan á les Jefes de los 
cuerpos político-militares de igual asimi ación que aquellos, 
■según lo prevenido en la orden'circular expedida por el Mi
nisterio do la Guerra en 9 de Noviembre de 1874. :

CÁPÍTUtO XIV.

Del uniforme y distintivos.
Art. 10Í. Ei uniforme del Cuerpo' se compondrá de levita 

azul turquí oscuro, cuello derecho, y en él el bordado en oro 
tradicional del Cuerpo, conforme al modelo adjunto; una hi
lera de botones en el pecho, y además. los de las carteras y 
mangas, dorados, con los atributos de la Justicia y la leyenda 
Cuerpo juridico-müiíar, hombreras de-cor don ele oro y el dis
tintivo del grado y empleo en las mangas.

Pantalón de igual color que la levita, con galón dorado 
para gala y morado para diario, y con media bota de charol 
para campaña. • *

Sombrero apuntado, con galón y canelones de oro, y en la 
presilla el distintivo del empleo efectivo del cuerpo. Para dia
rio y campaña leopoldina con el distintivo del empleo.

Espada de ceñir con em puñadura ele cruz dorada, y con 
ade rnos de los atributos del Cuerpo.

Abrigo corno el del ejército,'de color azul turquí, y con el 
distintivo del grado y empleo en las mangas.

Art. 106. Los distintivos de' los empleos efectivos en el 
Cuerpo se llevarán en el sombrero y leopoldina, y los de los 
emplees personales en las mangas cíela levita y abrigo.

Los distintivos serán: ' *
4.* El de los Ministros y Fiscal togados del Consejo Su

premo en actos fuera de las Salas del mismo Consejo, y el de 
los Auditores generales de ejército, el mismo que usen sus 
sim ilares respectivos de los demás cuerpos auxiliares del 
ejército.

Los Ministros y Fiscal togados del Consejo Supremo de la 
Guerra llevarán además bastón con cordon y bellotas de oro 
y seda inorada mezclados, y placa dorada al pecho con los 
atributos de la Justicia y leyenda Justicia militar, sobre fondo 
de esmalte encarnado, según modelo que acompaña. Dentro 
del Consejo usarán la toga de Magistrados, y en los actos de 
audiencia pública Ja placa que queda indicada colocada al 
pecho sobre la vuelta izquierda xle la toga.

2S _ Los Auditores generales ..de ejército llevarán de plata y 
mora do la mezcla de i cordon y bellotas del bastón que les 
corresponde, y placa dorada al pecho,- con los variantes que 
se. indican en el respectivo modplo.
.. 3,*. Los Auditores de Guerra' de distrito, los Tenientes Au
ditores-y los Auxiliares del Cuerpo usarán las divisas de sus 
similares en los demás cuerpos - .auxiliares - del ejército; pero 
sustituyendo la serreta por galón, que - tendrá un tejido igual 
al-bordado tradicional de Cuerpo.

■ P ara ios Auditores de distrito será el cardar; dei ^  h n

morado, y las bellotas mezcladas de oro y  morado, y la placa 
la misma que la de los Auditores generales de ejército.

También llevarán los Tenientes Auditores la placa a l pe
cho designada al Cuerpo, sin más distinción que ser de plata, 
en vez de oro, como la de los Auditores.

Art. 103. Los Tenientes Auditores podrán usar bastón, 
pero oon cordon y bellotas de seda morada.

Art. 104. Todos los individuos del Cuerpo usarán  precisa
mente de su uniforme en los actos oficiales á que deban con
currir y en campaña; pero fuera de ellos podrán yestir de- 
paisano y llevar el bastón los que á su uso tengan derecho. 
También podrán usar las placas, pero precisamente con frac 
negro si no llevan uniforme.

DISPO SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S.

1.a Los aspirantes que figuran en los escalafones ú ltim a
mente publicados son los únicos que tienen derecho á a lter
nar con los opositores en las propuestas para A uxiliares del 
Cuerpo ju ríd ico-m ilitar, siempre, que no hayan cumplido la 
edad de 50 años, y no hayan incurrido en nota ó censura que 
los inhabilite.

6.a No debiendo tener efecto retroactivo las disposiciones 
de este reglamento en la parte que modifican las anterior
mente existentes, las recompensas hasta hoy concedidas que 
no se opusieran á lo entonces prescrito, y las correcciones im
puestas" á individuos del Cuerpo, servirán como antecedentes 
favorables ó desfavorables que han de tenerse en cuenta en la  
m anera posible; mas no producirán rigurosam ente todos los 
efectos que para lo sucesivo m arcan los capítulos 8.°, 9.* y 40 
del mismo reglamento. ■ ! . ■ / ■

Madrid 5 de Julio-do' 1875.=Aprobado porS. M.=Fe.u- 
n a n d o  P r im o  d e  R i v e r a /

MIN ISTERIO D E  HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

' limo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 
conveniencia de modificar la Real orden de 6 de Marzo úl
timo, que prohibió la importación en España de las pata
tas extranjeras de todas procedencias:

Considerando que para proveer de alimentos al ejército 
que opera en Guipúzcoa fué preciso exceptuar de aquella 
medida general las patatas introducidas de Francia por la 
Aduana de Irún:

Considerando que de los Informes dados por los Repre
sentantes de España en las principales naciones de Europa 
resulta que la mayoría de ellas ha establecido la prohibi
ción para las procedencias de los Estados-Unidos, en donde 
está el origen de la enfermedad cuyo contagio se pretende 
evitar, ó cuando más para las de toda América:

Y considerando que no existe* , por tanto, motivo para 
mantener la restricción general con perjuicio del comercio 
de un artículo de primera necesidad; .

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
4.° Que la prohibición establecida por orden de 2 de 

Marzo de 1875 quede limitada á las patatas procedentes 
de toda ía América.

6.° Que esta prohibición comprenda también á las ho
jas, fallos, mondaduras ó cortezas del indicado tubérculo, 
y á los sacos, barriles y demás envases en que pudieran 
conducirse de la mencionada procedencia de América.

Y S.° Que no se permita desembarcar bajo ningún 
pretexto las patatas y los desperdicios de las mismas que 
los buques de todas procedencias extranjeras ó de Ultramar 
puedan conducir en concepto de provisiones para los pasa
jeros ó la tripulación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 

Madrid 9 de Julio de 1875.
. SALAYERKÍA.

Sr. Director general de Aduanas. -

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido en la Aduana 
de Bilbao por no conformarse la casa Yiuda de Echevar
ría con ia multa de 6.999 pesetas 4 céntimos que le ha sido 
impuesta por haber declarado en su manifiesto el Capitán 
del vapor Eloísa, de conformidad con el conocimiento, dos 
cajas de modas que resultaron contener tejidos de varias 
clases:

Vista la resolución de esa Dirección general de 8 de Ju
nio próximo pasado aprobando la pena impuesta por estar 
ajustada á  lo prevenido en el art. 5.° del decreto de 30 de 
Mayo d e 4 873:

Vista la apelación del interesado alegando que en las 
cajas liabia vestidos de señora, y tejidos de varias clases y 
sombreros con obra de modista, por cuyo motivo creyó 
que la palabra modas era la que más convenia para califi
car estos' géneros:

Considerando:
4.° Que son muchos los expedientes instruidos con mo

tivo do haberse declarado modas y haber resultado en los 
despachos tejidos y otros artículos:

Que los términos de la declaración son tan ambi
guos, que no deben aceptarse por los Cónsules ni por las 
Aduanas, porque esta nomenclatura no designa arancela
riamente ninguna, clase de efectos:

Y 3,° Que este, vaguedad en la nomenclatura da lugar 
4 penas que, si L t n eA m ajustadas á lo estrictamente ex
presado en el merA > fie 30- cíe Mayo de 1873, no dejan-de 
ser bastan! * V
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S. M. el R e y  (Q. D. G.) so ha dignado mandar: 
di0 Que por equidad se releve á la casa Viuda de Eche

varría de la pena que le lia sido impuesta en la Aduana de 
Bilbao.

2.° Que se haga extensiva esta resolución á todos los 
casos análogos que se hallan en apelación.

8 .°  Q u e  se encargue á  los Cónsules no admitan en los 
manifiestos la palabra modas para designarlas mercancías, 
porque dicha nomenclatura no está arreglada al Arancel.

Y  4 °' Que se encargue también á las Aduanas que, si 
en los manifiestos se usara esta palabra, se obligue á, los 
Capitanes á puntualizarlos, haciendo lo mismo con las de
claraciones respectivas para evitar la imposición de multas 
y  formación de expedientes. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su •inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1875.

SA LÁVE Pulí A.. ■
-Sr. Director general de Aduanas.

'TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el juicio de revisión de las cuentas de Rentas públicas 
terrestres de la Administración-depositaría de .Calvario, de la 
isla de Cuba, correspondientes a los meses de Enero á Junio 
de 4857, rendidas por D. Estéban Acosta: .

Resultando de la instrucción dada á este expediente, y de 
los antecedentes á él u n idos, que examinadas por el Tribunal 
territorial de la isla de Cuba las cuentas de Rentas públicas 
de la Administración-depositaría de Calvario, correspondien
tes á los meses de Enero á. Junio de ,1857, y  rendidas por Don 
Estéban A costa, se dictó fallo condenatorio en 29 de Marzo 
de 1862 declarándole obligado á reintegrar á la'.Hacienda 975 
pesos con 51 céntimos en que aparecía alcanzado, mas otro 
tanto en concepto de multa:

Resultando que al examinar las cuentas de Rentas de Cal
vario, Managua y  Jesús del Monte, respectivas al segundo se
mestre de 1857, se observó que el derecho de consumo de 
ganados del último de dichos puntos estaba en Administra
ción en el referido año y no arrendado, cómo equivocada
mente habia asegurado la Administración terrestre, acompa
ñando un acta del remate, en cuya virtud se habían glosado 
y  fallado estas del primer semestre, por lo cual el Contador 
de examen propuso la revisión, de las mencionadas cuentas , 
con arreglo á ío  prevenido en la Ordenanza de los Tribunales 
de Ultramar, fecha 30 de. Abril de 1855:

Resultando que o'ido el dictamen fiscal, y de conformidad 
con él , la Sala de lo Contencioso del Tribunal territorial de la 
isla de Cuba por providencia de 21 de Febrero de 1863 de- 
jclaró haber lugar á la revisión propuesta:

Resultando que en cumplimiento de esta providencia se pro
cedió por el Tribunal territorial á la revisión de estas cuen
tas, habiéndose producido cuatro reparos, de los cuales, des
pués de otorgadas las dos audiencias al cuentadante con 
arreglo á las leyes é instrucciones vigentes , el Contador de 
examen en la censura cíe calificación opinó que. debía consi
derarse absue-lto en la primera parte clel reparo núm. 4, y vi
gente. en la segunda, así como vigentes también los otros tres 
reparos, que consisten: el primero, en su segunda parte, en 
no haberse cargado el cuentadante de 785 escudos del segundo 
plazo que recibió en el mes de Junio, de D. Eduardo Cordero, 
rematante del consumo de ganados: el segundo, en la diferen
cia de 1.825 escudos que aparecía entre ia suma de que se car
gaba y lo que el cuentadante debió figurar, según resulta de 
los partes de recaudación dados por el responsable á la Ad
ministración general terrestre: el tercero, por la suma de 312 
escudos 500 milésimas que dejaron de ingresarse por el dere
cho de almacenes y  tiendas; y el cuarto y último, en no ha
berse cargado el responsable de 174 escudos que debió re
caudar por el derecho de manda pia forzosa:

Resultando que habiendo trascurrido con notable exceso 
el tiempo que. se le señaló al responsable (i fin de que hiciese 

' las observaciones que estimase convenientes á la censura de 
calificación de los reparos deducidos á estas cuentas, la Sala 
contenciosa declaró vigentes los cuatro reparos; ya mencio
nados:

Resultando que, á Virtud de esta providencia , el Contador 
de examen procedió á practicar la liquidación definitiva , en 
la cual le cargó equivocadamente, -tres tantos como multa al 
importe de los reparos números 1, 2 y 3, y nada al señalado 
con el núm. 4, en cuyo estado vino este expediento al Tribu
nal de Cuentas del Reino:

Resultando que examinado de nuevo todo lo actuado, se 
procedió por la Sala tercera á rectificar la liquidación practi
cada por el Tribunal ‘erritorial, deduciendo el alcance líquido 
de 9.283 escudos 500 milésimas, á saber: 3.096 escudos 500 
milésimas por el importe de los cuatro reparos que producían 
el saldo á favor de la Hacibnda, y 6.193 por multas:

Visto, siendo Ponente el Ilmo. Sr. D. Angel Fernandez de 
Heredia:

Vista la disposición 2.a del art. 47 de las Ordenanzas de 
los Tribunales de Cuentas de Ultramar de 30 de Abril 
de 1855:

Vistos los artículos 47 y 48 de la ley provisional de orga
nización del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de Junio 
de 1870:

Vistos los artículos 76 y  77 del reglamento de 8 de No
viembre de 1871, dictado para el .cumplimiento de dicha ley 
provisional: ’

Considerando que la providencia declarando haber lugar 
al juicio de revisión de las cuentas á que se refiere este expe
diente’ está fundada en lo prevenido para casos análogos en 
el art. 47 de las Ordenanzas do 30 de Abril de 1855:

Considerando que habiendo confesado el cuentadante los 
reparos producidos en el juicio de revisión, y solventado sólo 
la primera parte del señalado con el número 1, procede es
timarlos subsistentes:

 ̂ Considerando que en 3a tramitación dada al juicio de re
visión se han observado los trámites y  formalidades que para 
estos casos establecen las leyes é instrucciones vigentes: 

Considerando que en el expediente de reintegro instruido 
por consecuencia del fallo del Tribunal territorial de la isla 
de Cuba en 29 de Marzo de 1862 no se ha dictado providencia 
alguna definitiva por haber quedado en suspenso la tramita
ción al acordarse la revisión de las cuentas á que aquel se
refería: ................

Óido el dictamen fiscal, y de conformidad con él;
■ Fallarnos que debemos revocar y revocamos el folla defi

nitivo dictado por el Tribunal territorial de Cuentas ele la isla 
de Cuba en 29 de Marzo de 1862, declarando al cuentadante 
D. Esteban Acosta, ó á sus. herederos, responsables al rein
tegro de 9.289 escudos 500 milésimas, ó sean 23.223 pese
tas 75 céntimos, por capital y multas de los reparos eonsi- 
siderados subsistentes, quedando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas hasta que aquel se verifique. Saqúese .certi
ficación de este fallo para unirlo al expediente de reintegro, 
que se devolverá al Negociado respectivo por conducto del 
Sr. Ministro Letrado para su curso ulterior, y estímese alza
da desde luego la suspensión del mismo,

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id ; notifíquese á las par
tes; y verificado, vuelva .este expediente á la Sección para los 
demás fines.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de Julio 
de 1875.-= Angel F. de Heredia. =  Sebastian de la Fuente A l- 
cázar.=Vicente Sáenz de Llera. ’

PuhIicacion.===Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Ilmo. Sr. D. Angel F. de.Heredia, Ministro Decano dé la Sala, 
en la celebrada en este día, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 8 de Julio de 4875.=Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere, de que certifico.
"Madrid 8 de Julio de i875.=M iguel de iturralde, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y Consulados.
El Vicecónsul de España en Bergen, por conducto de nues

tro Representante en Stockholmo, remite á este Ministerio con 
fecha 21 de Marzo último la siguiente exposición del estado 
mercantil de Noruega:

EXPOSICION RAZONADA DEL ESTADO ECONOMICO Y MERCANTIL 
DE NORUEGA EN EL AÑO DE 1874.

El resultado económico del año 1874 no fué en su totali
dad tan favorable como los años anteriores: la cosecha de ce
reales no era más que* mediana; los campos produjeron menos 
yerba; los-precios de madera bajaron considerablemente du
rante los últimos meses en todos los principales mercados 
consumidores del extranjero, y  la Marina mercante tuvo que 
aceptar fletes mucho más módicos que en 1873, cuando se em- 
pleójuna gran parte en la exportación de los trigos de Amé
rica á fletes muy buenos.

Las pescaderías dieron un resultado aproximadamente 
igual ai del año anterior, y  las minas fueron; explotadas con
provecho regular.

El estado económico continúa bueno; pero no hay la sobra 
de 1873, lo que se siente ya por el descuento que se cotiza 
ahora por todo el Reino á 5 por 400, miéntras que fué c.a 4 
por 100 en 1873. Nos hemos entre tanto visto libres de la ma
nía de nuevas empresas* imprudentes, cuyas funestas conse
cuencias han producido tantas calamidades en otros países, 
y  reinan en general aquí principios muy sanos de "comercio.

Las pescas de bacalao y  pezpalo de Norlandia fueron un 
poco ménos productivas que en 1873; pero en cambio cogieron 
más en Finmarkia, y la exportación total casi alcanzó la can
tidad de 1873: reinaron entretanto desde el principio precios 
tan altos, que la utilidad para el comercio fué muy reducida. 
Evalúase la pesca de Norlandia á e.a 18 millones de pescados; 
la de Finmarkia á e.a 16 millones, y  la de lá costa más al Sur 
á c.a 7 millones; representando, inclusa la grasa y raba, un 
valor de c.a 120 millones de reales. .

La pesca de arenques fué poco más ó ménos igual á la dei 
año anterior, dando en todo un resultado de c.a 680.000 barri
les para exportación, representando un valor de c.a 66 millo
nes de reales.

Los precios de las maderas sufrieron grandes variaciones: 
empezaron muy altos; pero desde el verano han bajado consi
derablemente, y los aspectos son desfavorables para la cam
paña que v ien e ; bien que sea esto fatal para los propietarios 
de los grandes bosques, no se considera como un mal para el 
país, porque necesitan los bosques; descansar un año ó dos 
después de las grandes talas de los últimos años. ,

Las minas se han trabajado con ménos utilidad que en 1873, 
especialmente las do hierro: sin embargo, no ha disminuido la 
exportación de m inerales, y  se cree que este ramo de indus
tria ha dado un resultado regular: las principales clases de 
vena.que se exportan de Noruega son hierro, cobre, azufre, 
n iquéf y  apatit. •

Las fábricas de .tejidos han trabajado bien, no obstante la 
competencia con el extranjero: los ladrillares han dado un 
buen resultado, y las cervecerías han aumentado sus productos.

La exportación de fósforos ha tomado mayores dim ensio
nes y otra industria nueva. La polvorización de madera para 
napel se ha explotado mucho.

De hielo se "exportó una cantidad igual á la del año an
terior.

La Marina mercante no produjo, la utilidad del año ante
rior: sin embargo, no fué insignificante el aumento del tone
laje, especialmente de vapores", por la mayor parle construi
dos en el país.

Han empezado á trabajar nuevas líneas de ferro-carriles, 
y  so propone extenderlas á todas partes del Reino á pesar de 
ser el terreno muy difícil para tales empresas. Para este tra
bajo tendrá el Estado de buscar el capital á préstamo, lo que 
no le será difícil por ser la Deuda total del Estado de Noruega 
tan sólo c.a 300 millones de reales.

La importación consiste principalmente de cereales de Ru
sia, Prusia y Dinamarca; sal de España, Portugal, Italia y 
Francia; géneros coloniales y productos de las industrias ex
tranjeras.

El movimiento mercantil entre España y Noruega se efec
tuó por la mayor parte con buques noruegos ; la importación 
se limitó á los géneros de sal y vino, y no alcanzó una impor
tancia considerable; de más consideración ha sido la exporta
ción de los artículos bacalao y maderas. Como he indicado en 
mi revista del año 1873, se verifica la exportación de madera, 
especialmente del Este de Noruega, y faltan en este Vicecon
sulado los datos de este cambio entre España y Noruega; pero 
supongo que se suministre al Gobierno español una exposi
ción detallada de este ramo de comercio, muy importante para 
España, desde Ghristianía,. que es el punto más á propósito 
para reunir los datos necesarios.

El comercio de bacalao no dió en su totalidad un resultado 
tan bueno como en 1873: sin em bargo, han sido principal
mente los exportadores noruegos los que lian sufrido por las 
circunstancias ménos favorables en España y  la isla,-dé 0ufó| 
por no haber los negociantes eép&ñoleshecho pedidos tan ibáL 
portantes como otros años. La última campaña abrió coi\pre^ 
cios muy altos, sea de 1‘72 & V 1 8 el vog de buena-calidad;

üi^  majaron los precios un p o co , pero no lo bastante 
para dar margen á negocios provechosos.
Las existencias de bacalao subieron al 1.a de

Enero de 1874 á       388.184 ,vo? s.
¡ím 48,4 se ha exportado de bacalao nuevo, 1.881.307 »

■Exportación total de 1874............. 4.577.431 ».

Añudiendo a la cantidad exportada de bacalao nuevo las 
existencias a. 1. ae Enero de 1875, que evalúo en e.a 400.000 
vogs, resulta una cosecha en 1875 de c.a 1.620.000 vo°\s de ba
calao, o sea casi lo mismo que el año próximo pasado

Pura España se exportaron en 1874 1.209.420 yons para 
la isla de Cuba 204.854 yogs de bacalao. '

La exportación do pezpalo á España se limitó á pocos mi
les de vogs para Cataluña; el precio de este género vahó. enLo 
1*72 y 4‘408 el yog, según calidad.

De raba se exportaron para las pescaderías de sardinas 
del Norte de España 1.391 barriles de un valor de c.a 17 pesos 
fuertes el barril. 1

La exportación de grasa para España se limitó á pocos 
centenares de barriles; la grasa medicinal alcanzó un valor 
de 48 á 26 pesos fuertes el barril, según calidad ; la ciase or
dinaria de 44 á 47 posos fuertes. c , . .

El Vicecónsul de España en Bergen, Fraude Konovv.

A B A C IA  Y  «¡JUSTICIA*

Dirección general de los Registros civil 
y da ia propiedad y del Notariado.

; En el mes de Marzo último se han verificado los sigu ien - 
| tes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos y  
' Escribanos sustitutos de actuaciones:

En 3. A D. Joaquín Xirau, por traslación de residencia y
■ conforme á la orden de 20 de Noviembre últim o, Notario cíe 
\ Rosas. ./ í:
■ En id. A D. Francisco Rodríguez Rapelá, por id. y  con
forme^. la misma orden, Notario de Sobrado del Obispo.
 ̂ En icl. A  D. Juan Rodríguez Viláriño, por id. .y conforme 

' á la misma orden, Notario de San Lorenzo de'Fion.
’ En id. A  D. Antonio Marzo Ibáñez, por id. y conforme 4
i la misma orden, Notario de Santa María de Abadin.
i En id. A  D. Manuel Torres, por id. y conforme á dicha
j disposición, Notario de Oleiros San Martín.

En id. A  D. Ricardo Ocampo Vuelta, por id. y con arre-» 
,;glo á la misma disposición, Notario de Riolago.

En id. A D. Benito Clemente y  Lázaro, por id. y. conforme 
‘ á la misma disposición, Notario de Morata.

En id. A  D. Lorenzo Pascual Bajó, por id. y con arreglo 
á la misma ord en N ota r io  de Paredes de Nava. , .

En id. A  D. Felipe Sánchez Martin, por id. y conform e á
Ua misma orden, Notario de Vezdémárbán.

En id. A  D. Juan García Saavedra, por id. y conforme 4
Ha misma órden, Notario de Olías.

En id. A D. José María Otero, por id. y  conforme d la ci
tada órden, Notario de San Martin ele Doade.

Eu id. A  D. Domingo Máceos Rodríguez, por id. y con ar
reglo á la citada órden, Notario de Prádanos de Ojcda.

En id. A D. Remigio Dargallo Palacin, por id. y con ar
reglo á la citada órden, Notario de Peñador.

En 4. A D. Mariano Martínez Castilla Archivero do proto
colos de Iznailoz. ■ <-•

En id. A D. Francisco Villegas'Archivero de protocolos do 
Ponferrada.

En id. A  D. José.María Menéndez Bárrelo Archivero do
protocolos do Jerez de los Caballeros.

En 8. A  D. Bonifacio Gil Silva, por oposición, Notario do 
Zafra:

En id. A D. Antonio Capdevila y Goma, por traslación, 
Notario de SabadelL

En id. A  D, José Sánchez Am ar, por traslación,' Notario 
de Vejer de la Frontera.

En id. A D. Amando de Haro y Casahubiel, como susti
tuto del Notario D. Miguel Navarro y Martínez, y conforme á. 
la disposición transitoria del nuevo reglamento, Escribano del 
Juzgado de Hellin.

En id. A D. Lucio Piñeirúa y Arguelles, como sustituto 
del Notario D. Manuel Cortés, y  con arreglo á dicha disposi
ción, Escribano del Juzgado de Rivadeo.

En id. A D. Tomás de Orellana y  Serrano, como sustituto 
del Notario D. Nicolás de Moliní, y  conforme'á la citada dis
posición, Escribano del Juzgado de San Vicente, en Sevilla.

En id. A D. Lope Perez y Calera, como sustituto del No
tario D. Juan Antonio Nieto, con arreglo á la disposición re
ferida, Escribano del Juzgado de Avila.

En 44. A  D. Eduardo Carruaña y -Torres* por oposición* 
Notario de Sevilla.

En id. A D. Máximo del Pino y Regalado, per oposlelo.it, 
Notario de Cabuérniga.

En id. A D. Miguel Mancheño y Olivares, por traslación,. 
Notario de Areos de la Frontera.

En 47. A D. Agustín Peralta, por traslación, Notarlo de
Boeeguillas.

En id. A D. Felipe Merino y  Veguo, por traslación, Notario 
de Gal vez.

En id. A D. Leoncio Fernandez y  González, por concurso,
Notario de Espinosa de los Monteros.

En id. A ’ D. Simón Sáinz Gómez, por oposición, Notario dG
Molledo.

En 29. A D. Evaristo Hué y Gutiérrez, por oposición, No
tario de Lora del Rio.

En id. A  ü. Juan Nepomuceno Tirado, por;oposición, No
tario de Bollullos del Condado.*

En id. A D. Antonio Costa y  Fábraga, por oposición, No
tario de Isona.

En id. A D. Juan Casanovas y Rigata, por oposición, No
tario de San Estéban de Bas.

En id. • A D. Luis Casellas y Solsona, por oposición , No
tario de Pons.

En id. A  D. Ricardo Clement y  Nimbó, por oposición, No
tario de Castellón de Ampúrias.

En id. A  D. Jaime Romans, por oposición. Notario de Bagá.
En 31. A  D. Julio López Galdón, Archivero de protocolos

de Arcos de la Frontera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja general dé Ultramar
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corros-- 

pendido el pago de los alcance?? ¿ e l  s individuos que á con 
tinuación se expresan, fallecidos en lós ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia,-las perdonas que por sí ó como apoderados
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ile los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
rueden presentarse en la misma todos los dias no feriados, 
con excepción de los lunes v jueves, de una á tres de la tarde, 
y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los que 
deben percibir las familias que residan fuera de esta capital; 
advirtiéndose que en este llamamiento van comprendidos los 
expedientes desde el 3.57o al 3.798, ambos inclusive.

Soldado   Julián Atienza Quiles.
Guardia civil Benigno Alvarez Pasaron.
S o ld a d o s .. . .  Joaquin Atandra Cambas.

Juan Alonso Bascones.
Anastasio Azuavarreta Ortiz de Zarate,
Agustin Andrés Delgado.

Cabo 2 .° ... . .  Pascasio Alvarez García.
Cabo i.°........ Luciano Alvarez Lobo.
Soldado  Andrés Arrnn Delgado.
Guardia civil José Alsina - Quintana.
Soldado  Bernardo Beltran Pintos.
Cabo L °  Adolfo Bernabeu Martí.
Soldados.. . .  Antonio Beltran Lobera.

Ignacio Batllori Torres.
Cabo 2.°.......  Francisco Benavente Blas.
Soldados  Emeterio Bragado Vega.

Manuel Bravo García.
Agustin Vaca Diez.
Miguel Cerda Fornet.
Antonio Cachaldora Martínez.
Manuel Corojo Lampos.
Juan Carrillo Mérida.
Primo Campelo Castro.
Modesto Cañado Alonso.
Miguel Carrion Rosado.

Cabos L°  Ignacio Coscojuelas Muzas.
Manuel Cortés Martin.

Soldado  José Campaney Mestre.
Guardia civil Antonio Carrion Fernandez.
Soldados... .  Manuel Clavero Muñoz.

Valentín Casasayas Escalé.
Baltasar Gastan Monens.

Guardia civil Apolinar Charo llanas.
Soldados... .  Vicente Cabrero García.

Antonio Cruz Ortiz.
Guardia civil Manuel Caso Sánchez.
Soldados.... Angel Carrasco Valdés.

José Correa Romero.
José Cabello González.
José Conde Fariñas.

Guardia civil Antonio Casajús Alustey.
Soldados.... Miguel Calle Benteo.

José Correa Valero.
Inocencio Diez Vicente.

Sargento 1.a. Basilio Domínguez Fernandez>
Soldados.... Polonio Delgado Delgado.

José Delgado Gavin.
Toiñás Escarlín Campo.
Calixto Espinosa Prieto. í
Miguel. Espinosa Rojas.
Domingo Escribano Carazo. .
Manuel Fornes Rivelles.
Federico Fernandez Villaverde.
Juan Fernández Fernandez.
José Ferrer Carrizo.
José Fuster Soler.
José Fuertes Llamazares.
Rafael Fernandez.
Paulino Florez Nuñez.
Rafael Fernandez Olivares.
Francisco Gar de Díaz.
José González Alvarez.
Juan Gormiñas Paz.
Francisco Gómez Fraile.
Nicasio Jiménez de San José.

Guardia civil' Antonio Gómez Docando.
Sargento 2.°. Francisco Gutiérrez Garrido.
Soldados..., .Pedro Gómez Sánchez.

Mateo González Incógnito.
Gregorio García Moreno.

Cabo 1.®.......  Doroteo García Prieto.
Soldados..,, Pedro Gómez Blanco.

Fernando Galvan Jiménez.
Toribio García Cebrian.
Ramón González Alvarez.
Antonio Gari Aguas.
Jacinto García Rey.
Faustino Galvan Garvisa.
Pedro Gómez Castillo.
Crisanto García Herranz.

Cabo 2.°.......  Juan García Adrados.
Cabo I.°.......  Laureano Gutiérrez Ibañez,
Soldados. . . .  José Gibili Font.

Florencio García Martínez. t v
Narciso Hernández Rodrigue^
Francisco Hernández Pascual.
Agustin Hernández Ignacio.
José Henares Aguilar.
José Hebuar Requesen.
Crisanto Inclán García.
Antonio Igliesas Igliesias.
Pedro Josa Sorra.
Francisco Juan Borrachína.
Ildefonso Ligero Fuentes.
José Lope Rozas.
Juan Ledesma Minuesa.
Francisco V. Leal Gallardo,
Hilario Lázaro González.

Cabo í.°.......  Emeterio Luengo Hernández.
Soldados.. . .  Gregorio Lajilara Les.

José Losli Goicoechea.
Isidoro Llabata Beses.
José López García.
Alonso Legaspi Goyos.
Juan Lope Fernandez.
José Labandeira.

- Alonso Mendez Martínez.
Silvestre Martínez Castillo.
Juan García García.
Alfonso Martilla Martínez.
Sebastian Matías Huertas.
Gabriel Muelas Gonzalo.
Andrés Martorell Oliver.
Antonio Marnotes González 
Juan Martínez Alonso.

Cabo 2 .® .... Ernesto Mauriñano Corrons. 
íGoldados,, . ,  Rámon Mora Oliva, *

Justo Montero Lascurran,
Antonio Martínez Porro.
Braulio Mínguera Domínguez,

Soldado.  Anacleto Moreno .Vaqucri.’
Guardia civil Gregorio Monasterio Ortiz.
Soldados.. . .  José Mer Fernandez;

Santiago Montero Martínez,
Juan Martin MartinJ 
Victoriano Molclion Martin.

Cabo 1.® .... Baltasar Marugan Revilla.
Soldados  Vicente Mules Estévez.

Miguel Muñoz Criado.
Sargento 1.a. José Marugan Rodrígales.
Soldados.... José Miguel Crespo.

Juan Moreno Gómez.
Eusebio Martin Bravo.
Ramón Navarretc.MontoIin.
Francisco Ochandro Ferrer.
Antonio Ortiz Matarron.

Cabo 1.®___ Juan 011er Margan.
Soldado  Benito Osuna Rubiato.
C abol.0. . . . .  Pedro Olea Fernandez.
Soldados. . . .  Francisco Drenes Albero.

Francisco Orellana Pineda.
Guardia civil Ezequiel Palomares Saenz.
Soldado ..... Antonio Por Oliver.
Guardia civil Martin Portell Rnhart.
Soldados.,,. Gaspar Perez Tallinas.

Cristóbal Paya Boti.
Jaime Perez Iborra.
Valentín Parra Cabezuela.
Juan Palomares Arias.
Marcelino Pereña Montero.
Andrés Padilla Bedmar.
José Pereira Rosendo.
Juan E. Picazo Orden Saz.

. Francisco Padilla Ortiz.
Manuel Piñana Hernández.
Jaime Pellicer Perello.
Nemesio Palomares Cerdan.
Antonio Ramos Muñoz.

Guardia civil Luis Renda Rey.
Soldados.... Simón Roda y Roda.

Miguel Rodríguez- Remesar.
Francisco Ricart Segura.
Francisco Romero Gil. ^
Victoriano Rodríguez Rodríguez.
Manuel Rodríguez Muñoz.
Diego Rosales Roldan.
José Rey Blanco.
Pedro Rojas Torel.
Francisco Romero Lorman.
Manuel Rojas Romero.
Antonio Rodríguez Moreno.
Antonio Rodríguez Perez.
Manuel Roez Meiroso.
Ramón Romo Iberas.
Manuel Silva Rivera.
Miguel Sirera Nogueras.
José Serrano Oliva.
José Sánchez Sarmiento,
Benigno Sanjurjo Soto.

Sargento 2.°. Domingo/Soto Vareta.
Soldados.. . .  José Sánchez Somoza.

Estéban Santiago Barrciro.
Angel Sevilla Carreño.

Cabos 2.°s. . .  Juan Sandoval Laneros.
José Santiago Onís.

Soldados . . .  Andrés Senen Carpelo.
Bernabé San José López.
Manuel Tello No taro.
Benito Teruel Rodríguez.
José Tamayo Diaz.
José Tellado Lorenzo.
Mariano Torres Santiago.
Cleto Villaruel García.
Petronilo Velaseo Juan.
Sebastian Vi las aun Codina.
Miguel Villarin Morales.
Vicente Vivar Urizuela.
Jacinto Val Vidal.
Alejo Vázquez Perez.
Gregorio Zurilla Sánchez.

N o t a . A fin de evitar á  los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos, 
se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que se les 
ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á  aquellos 
por conducto de las Autoridades.

O t r a . Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ul
tramar, así como muchos de los licenciados procedentes de 
aquellos ejércitos, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porque agentes oficiosos con la intención de lucrarse les ha
gan concebir la idea equivocada de que no han de poder lle
gar á hacerlos efectivos por sí mismo, ó que de verificarlo 
seria en época muy lejana, el Jefe que suscribe se considera 
en el deber de hacer presente al público que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta 
aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo mejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayor 
interés; debiendo advertir á los interesados que en cumpli
miento á órdenes vigentes los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad de valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener el cobro, cuya gestión en ningún caso les 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan 
por conducto del Alcalde respectivo para que las reciban en el 
turno correspondiente sin otro quebranto que el natural del 
giro.

Madrid 19 de Julio de 1875.=E1 Coronel primer Jefe, An
tonio Daban.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección general de Im puestos.

Este centro directivo admitirá proposiciones desde el 21 
al 24- del actual para el embalaje y conducción de cédulas per
sonales á las capitales de provincia.

Los que quieran presentarlas pueden consultar en el mis
mo las condiciones y los precios; bajo la inteligencia de que 
se adjudicará el servicio aí que ofrezca mayor rebaja en los 
últimos.

Madrid 20 de Julio dé 4875.=-El Director genera], C, Grotta,

D irección  gen era l de la  D euda púb lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 21 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la segunda subas
ta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 de 
Enero del año actual.

Número del 
resguardo

del INTERESADO,
depósito.

1.271 D. Cayetano Danius.
Madrid 20 de Julio de 1875.=E1 Secretario , Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.*=E1 Director general, Amblard.

T esorería  Central de la  H acienda pública .

Bonos del Tesoro.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 22del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los 
números 56 y 57 de presentación y 56 y*57 de orden para el 
pago, importantes 5.010 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 1875.==E1 Tesorero Central, Francisco 
¿e Goicoechea. •

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia22 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de: la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los númerós 864 y 865 de 
presentación y 64 y 65 de orden para el*pago, importantes 
8.520 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 187o.=ElTesorero Central, Francisco 
: de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección gen era l de A gricu ltura , Industria  
y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cayo certificado de propiedad tienen 
solicitado, las cuatro primeras D. José Boule y Moncet, natural 
de. Villecontal (Francia), vecino de Reus, provincia de Tarra
gona, con aplicación d las pipas de su industria vinícola, y  
la quinta marca correspondiente á D. Facundo Payá y Gis-  
bert, vecino de Alcoy, con aplicación á los libritos de papell 
de fumar de su fábrica, las cuales se publican con arreglo á lú 
prevenido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850*

1.a J. BOULE, _con un medallón en cuyo centro campea 
también el nombre J. BOULE, y á cuyo alrededor lleva im
presas las palabras siguientes: EXP. UNIVERSELLE DE 1867 
A PARIS RECOMPENSES; y debajo de este medallón la pa
labra é iniciales que á continuación se expresan: LATE P. O. 
y B., que significan: «Antes P. O. y B.» Esta marca se estampa 
sobre los fondos de la pipería. La parte J. BOULE y la del 
LATE P. O. y B. al fuego ó por medio de un molde candente, 
y la del medallón con tinta negra. Las líneas que resultan 
debajo del medallón y encima del LATE P. O. y B. indican 
que el espacio en blanco de una á otra línea paralela lo cons
tituye una travesera de madera que se coloca en los fondos 
de las pipas para darles mayor consistencia. La parte J. BOU
LE se compone, según aparece á primera vista, de la inicial 
del nombre del solicitante José y de su apellido Boule. La del 
medallón queda debajo; es un facsímile de la medalla con que 
fué premiado en la Exposición de París de 1867.

2.a J. BOULE, con un medallón igual al descrito en la 
marca anterior. La parte J. BOULE al fuego con molde can
dente. La del medallón con tinta negra. Tanto la de J. BOULE 
como la del medallón se estampa en la parte superior de la ’ 
pipa.

3.a J. B. MONCET, con un medallón debajo que dice: HO
NOR ET VIRTUTI en su centro. El lema Honor et virtuti se 
aplica tan sólo á cierta clase de vinos, bajo el cual se dis
tinguen.

4.a B. M., con un medallón en la parte inferior que dice: 
Prize Medal, 1873, en su centro.

5.a Titulada La Lámpara, para usarla trasparente en los 
pliegos de papel para fumar que en su fábrica elabora el ci
tado Paya y Gisbert, en los moldes del papel para que en cada 
pliego saiga al trasparente: está dibujada una lámpara pen
diente de una corona, y al pié de ella se lee la siguiente ins
cripción: Payd.—Alcoy.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real decreto, 
los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad 
de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del 
plazo de 80 dias, á contar desde la fecha en que se publique 
esta relación en la G a c e t a .

Madrid 18 de Julio de 1875.=-E1 Director general, Estéban. 
Garrido.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D irección  gen era l de A d m in istración  y  F om ento.

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Auxiliar 
facultativo del cuerpo de Ingenieros de Montes con destino á 
la Inspección del ramo de. la isla de Cuba, dotada con 1.500 
pesetas de sueldo y 3.000 de sobresueldo, y con el carácter de 
Ayudante cuarto de Montes en dicha isla, los que deseen as
pirar á la mencionada plaza presentarán sus solicitudes en este 
Ministerio desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
hasta el día 1.® de Setiembre, acompañadas indispensable
mente del título de Perito agrícola ó de Agrimensor ; siendo 
preferidos los que, á las circunstancias de moralidad é  inteli
gencia debidamente justificadas, reúnan la de haber prestado 
servicios en el ramo de Montes en la Península ó en los-de 
Estadística y Obras públicas.

Madrid 19 de Julio de 1875.==E1 Director general, Enrique 
de Oisnercs. —3
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ADM INISTRACION P ROVINCIAL.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas atenidas por falta de franqueo el dia l 9 de Julio 
de 1875.

Núm. 359 Angel Correa.—Cartagena.
360 Aleja López.—Yalladolid.
361 Antonio Cuéllar.—Alburquerque.
368 Bartolomé Susana.—Málaga.
363 Eduardo Moreno.—Chamartin.
364 Eduardo Casado.—Cantalapiedra.
365 Francisco Rivas O.—Zaragoza.
366 Francisco Escobar.—Cádiz. ,
367 Francisca Tarifa.—Puebla Sandio Perez.
368 Fernando Iscar.—Salamanca.
369 Guillermo Huelin.—Garrucha.
370 José Carvajal.—Puebla Sancho Perez.
371 Juan S. Ocaña.—Santander.
378 Julia Jiménez.—Alcalá de Henares.
373 José M. Azpilcueta.—Sevilla.
374 Luis Rubiales.—Los Santos.
375 Lorenzo García.—San Vicente. .
376 Manuel N. Nieto.—Él Cubillo.
377 Pedro S. Ramos.—Valladolid.
378 Ramón Serrada.—Brihuega.
379 Ramón Fajardo,—Valencia.
380 Timoteo Duceller.—Larraga.
381 Ventura Astudillo.—Cifuentes.

Madrid 80 de Julio de 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Universidad literaria de Zaragoza.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 85 de Junio 

último, deben proveerse en esta Universidad para cada una de 
las Facultades de Derecho, sección del civil y canónico, y Filo
sofía y Letras, dos plazas de Profesores Auxiliares, con la gra
tificación de 1.500 pesetas, y otras dos para cada uno de los 
Institutos que comprende este distrito universitario, con la 
de 1.000.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Rectorado 
en el plazo de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Para ser nombrado Profesor Auxiliar se requiere haber 
cumplido 88 años de edad., hallarse; en posesión d,el título de 
Doctor en la Facultad respectiva, y del de Licenciado los as
pirantes á las plazas en Instituto, ó tener hechos en cual
quiera de estos dos casos los ejercicios del grado, cuyo título 
deberán presentar al tomar posesión del cargo, justificando 
además algunas de las circunstancias siguientes:

1.a Haber sido Profesor Auxiliar confórme á alguno de loe 
sistemas que han regido' anteriormente por espacio' de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura. -

8.a Haber escrito ó publicado una obra original de impor
tancia para la enseñanza y relativa á materia de la Facultad 
en que pretenda prestar sus servicios.
, Y 3.a Ser Catedrático excedente;

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el ar.t. 8.* del 
citado Real decreto se anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza 10 de Julio de 4875.—E1 Rector accidental, Jorge 
Bichar. ' — 1 •

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Abdalajis.
D. Francisco Castillo Conejo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa. - •
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Médicos-cirujano titular de la misma, 
dotada con el sueldo de d.500 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, quedando el Facultativo 
en libertad de celebrar contratos con los vecinos que no sean 
pobres de solemnidad. ’

Los que pretendan dicha plaza presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el término de un.mes, 
que ha de empezar á contarse desde el dia de la publicación 
de este anuncio.

Y para que llegue á conocimiento- de todos se fija el pre
sente en el Valle Abdalajís á 9 de Julio de 4875.— Francisco 
Casíillo.=Manuel Caro Bedoya, Secretario.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.
Juzgados militares.

Alageciras..
D. Juan Cardona y Perez, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada, segundo Comandante de Marina de esta 
provincia, ejerciendo interinamente el mando de la misma

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Ignacio 
Carlos Abarques, hijo de Roque, natural de Calpe, vecino de 
Torrcvieja y cuyo actual paradero se ignora, tripulante del 
falucho Sol, de la matrícula de dicho Torrevieja, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Comandancia de Marina 
á responder de los cargos y prestar declaración indagatoria 
en la causa que con otros se le. sigue por delito de contra
bando; apercibido. que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Algoclras á 8 de Julio de 1875.—Juan Cardona.— 
Fernando García de la Torre.

San Sebastian.

D. Francisco Atocha y Ponee, Capitán graduado, 'Teniente 
de la tercera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19, y Fiscal nombrado del mismo.

Habiendo desertado en la provincia de Vizcaya el soldado 
de este regimiento Fernando Martinez y González, al que es
toy sumariando; y usando de la jurisdicción que las Reales: 
Ordenanzas: conceden á los oficiales del ejército,,por este se
gundo edicto llamo, cito y emplazo 4 dicho -Fernando Marti-

; nez, señalándole la guardia de prevención de dicho regimiento 
: en este punto, donde deberá presentarse á dar sus descargos 
: en, el término de 80 dias, contando desde esta fecha; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y se 
le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto para qué llegue á noticia 
de todos.

; San Sebastian 3 de Julio de 4875.=Francisco Atocha.
i
j Juzgados de primera instancia.

! Alba de Tormes.

i D. Trifon Perez Vezares, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye expediente, civil ordinario á instan
cia de D. Pedro y D. Román Pinto Pacheco, vecinos de Vílla- 
gonzalo, sobre adjudicación de los bienes que constituyen el 
patronato real de legos, fundado en el ex-convento titulado 
de los Mínimos de la ciudad de Salamanca por Diego Lebrija,

 ̂ vecino que fué de la misma, en su testamento fecha 8 de Oc
tubre de 1688, y que últimamente disfrutó D. Blas Gascón, 
Cura párroco que fué del pueblo de Egeme; en cuyo expediente 
por medio de edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, correspondientes al 3 de Abril 
último, se citó, llamó y emplazó á cuantas personas se cre
yesen con derecho á dichos bienes para que por sí ó por me
dio de uno. de los Procuradores de este Juzgado con poder 
bastante se presentasen al mismo á deducir el. de que se cre
yesen asistidos dentro del término de 30 dias, en vista de los 
que se ha mostrado también parte B* Pedro Cascon Sánchez, 
vecino de Anaya de Alba; y en virtud de escrito presentado á 
instancia del D. Pedro y D. Román Pinto se ha acordado en 
providencia fecha 81 de Mayo último expedir, este segundo, 
edicto, por el que nuevamente se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á dichos bienes se presenten 
en la forma ántes expresada á hacer uso dél que se crean 
asistidos dentro del término de 80 dias, que principiarán á, 
contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 

t G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes. á 15 de Junio, de 1875.~=Trifon 
Perez.=Por su mandado, Alejandro Perez.

Alcázar de San Juan.

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Alcázar de San 7Juan. !

Por el presente cito, llamo y emplazo á José ÁritóÚioG ár
da  y Lizano, natural de esta villa, cuyas señas personales y 
demás circunstancias que han podido averiguarse se expresan 
á continuación, para que en término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales , y 
por haberse ausentado é ignorarse su paradero, comparezca 
ante este Juzgado ó sé presente en la cárcel del mismo para 
ser puesto á disposición de la Autoridad gubernativa para su
frir la pena de cinco meses de arresto mayor á que fué con
denado por sentencia firme en causa que éóntrá eí 'mismo be 
siguió sobre lesiones á Juan Antonio Villafranca; apercibido 
deque si no lo verificase se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ala ley; y habiendo 
acordado su detención, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.' G.) 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, á las adminis
trativas y á los funcionarios de policía judicial dependientes 
de esta; última practiquen las diligencias que consideren opor
tunas para su aprehensión, y lograda que sea lo reñiitan á las 
cárceles de esta villa en la forma ordinaria y con las conve
nientes seguridades; pues en ello se interesa la buena admi
nistración de justicia.

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de Julio de 4875.=Mi- 
guel Plácido Sierra.=Por mandado de S. S., Francisco Pa
nadero. .

Señas del ausente.

Edad 38 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba lo mismo, cara llena, color moreno; vestía, 
al ausentarse de este pueblo chaqueta, chaleco y pantalón al 
estilo de este país.

Antequera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Jacobo Recarey Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Antequera, de tér
mino, en la provincia de Málaga.

Por la presente requisitoria llamo, busco y cito por tér
mino de 30 dias á Antonio Bernal Frias, de esta vecindad, 
casado, camarero de café y de 85 años de edad, para que se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica 
de cierto reconocimiento judicialaeordado en causa que se si
gue en el mismo contra Juan Chacón Hernández, de esta ve
cindad, sobre lesiones á Benito Real Barba, del mismo.♦.domi
cilio; apercibido que dé no verificar su presentación le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Antequera 3 de Julio de 1875.=Jacobo Recarey.=Por man
dato de S. S., Luis Tala vera César. ;

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en sú nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Antequera.'

■: Expido' la presente: requisitoria: á Tos Sres. Jueces de pri
mera instandayde España, á quienes ! atentamente- s&ludoyy'.

participo que llamo y busco por término de 30 dias á tres 
hombres desconocidos que la noche del dia 11 de Enero de 
este año abrieron un agujero en el umbral de la puerta de la 
casa de Juan Palomo Gómez, situada en el Valle, por donde 
penetraron dentro é hirieron al referido.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiere* 
á dichos Jueces, y de mi parte les pido y encargo, y á todos los 
funcionarios públicos que constituyen la policía judicial y á. 
cualquiera persona, procedan á la busca, detención y remisión 
para ante mi Autoridad de los mencionados tres sujetos, como 
lo previenen los artículos 189, 399, 400, 408 y 191 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Antequera á 7 de Julio de 1875.=Jacobo Reca- 
rey.=Por mandado de S. S., José Cortés.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D.Jacobo Recarey Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Antequera, de 
término, en la provincia de Málaga^

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias á Juan Avilés Alamilla, álias Relámpagos y Truenos, 
natural y vecino de. esta ciudad, soltero, herrero, de 48 años 
de edad, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierto reconocimiento acordado 
en causa que se sigue contra el mismo sobre lesiones á Fran
cisco Bernardo Orejuela, del mismo domicilio; bajo apercibi
miento que de no verificar su presentación le parará el perjui
cio que haya lugar..

Dado en la ciudad de Antequérá á 7 de Julio de 1875.=Ja- 
cobo Recarey. = P or mandado de S. S ., Luis Talayera César.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cár
los III, Juez de primera instancia: de esta ciudad de Ante
quera.

Expido la presente requisitoria á los Sres. Jueces do pri
mera instancia de España, á quienes atentamente saludo, y 
participo que llamo y  busco' por. término de 30 dias á Don 
Francisco Ortega Medel, vecino de esta ciudad, de 60 años de 
edad, estatura alta, pelo canoso, bigote idem, sin patillas, ojos 
pardos color claro, y enjuto de carnes, procesado por defrau
dación de caudales públicos, y he acordado su detención.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero 
á dichos Jueces* y de mi parte les pido y encargo, y á toáoslos 
funcionarios públicos que: constituyen la policía judicial, y  
cualquiera persona, procedan á la busca, detención y remisión 
para ante mi Autoridad del mencionado D. Francisco Ortega, 
..como lo previenen los artículos 489,399, 400, 408 y 491 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Antequera á 8 de Julio de 4875.=Jacobo Reea- 
rey.=Por mandado de S. S., José Cortés.

D. Alfonso XII, por la grqcia do >Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida orden española de Cái’los III, 
Juez de primera instancia de está ciudad de Antequera.

Por la presente requisitoria, que expido á toáoslos señores 
Jueces de la Nación, á quienes atentamente saludo, llamo y 
busco por término de 30 dias á Antonio Mármol Ortiz, veci
no de Alfarnate, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, que en la noche del dia 46 de Agosto del año última 
estaba de yegüero con Francisco Rodrigues Fernandez en el 
cortijo de Casablanca, de este término, para que dentro de di
cho plazo comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración indagatoria en la causa que se sigue 
sobre hurto de caballerías al Francisco Rodriguez, y en la. 
que ha sido declarado procesado.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiera 
á los expresados Sres. Jueces y demás agentes de la policía 
judicial, y en el mió los ruego y encargo se sirvan proceder á 
la busca y captura del Antonio Mármol Ortiz, remitiéndolo á 
mi disposición á la cárcel de esta población; pues así lo he 
mandado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en la ciudad de Antequera á 9 de Julio de 4875.= 
Jacobo Recarey.=Por su mandado, José López Tama yo.

Arzúa.

D. Ricardo Eririquez Rodriguez, Juez de primera instancia 
del partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria/úto, llamo y emplazo á Manuel 
López García, vecino que fué de la villa de Mellicl, de estatura 
como unos cinco piés, pelo y ojos castaños, cara redonda, algo 
hoyoso de viruelas; viste pantalón de corte de cuadros/cha
leco también de corte con listas blancas, levita de paño negro, 
camisola de tela, sombrero negro y calza botinas; de edad como 
de unos 46 á 47 años, para que' en el término ele 45 dias se 
presente en la cárcel pública de este partido en virtud de 
causa formada sobre hurto, por hallarse comprendido en el 
número 8.° del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el indicado 
término será declarado rebelde y le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á. todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de policía 
judicial, á fin de que procedan á la detención del citado Ma
nuel López García, el cual caso, de ser habido,.será puesto á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Arzúa á 9 de Julio de 1875.=Ri cardo 
Eruiquez,-=-Por mandado de S. S./Júan Platas y Freiré;-
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A íeca .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Ariza y Ca- 

'boza, Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su par
tido, se cita, llama y emplaza á dos hombres desconocidos 
eme en la noche del 2 del corriente mes penetraron forzosa
mente en el corral de la pertenencia de Ramón La carta, si
tuado á siete kilómetros del pueblo de Bijuesca, donde se en
contraba esto y su mujer, robándole unos 80 ó 90 rs. y cau
sándoles algunas lesiones, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  defender
se de los cargos que les resultan en la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado con dicho motivo ; previniéndoles que 
s i no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á 9  de Julio de 187o.— El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

B a rcelon a .—A fueras.
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito  de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Vicente Solans y Musci, alias Patxet, natural de Pons, 
vecino de San Andrés de Palom ar, casado, albañil, de 27 
años de edad y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de lo  dias se presente en este Juzgado al objeto 
de llevar á cumplimiento la sentencia proferida por la Supe
rioridad en méritos de la causa crim inal que contra el mismo 
se instruyó en este Juzgado sobre lesiones á Juan Urda], alias 
Rom a; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Julio de 1875.=FrancIsco María 
D onnet.=Por mandado de S. S .# Vicente Jayme, Escribano.

B a rce lo n a .—-San B e ltrá n .
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del d istrito  

de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente se. cita y llama 4 D. Francisco Corretger, 

dependiente que ha sido de la casa de comercio de los seño
res Canadell y Villaveechia, para que dentro del término de 20 
dias se presente en este Juzgado para recibirle declaración in
dagatoria en méritos de la causa crim inal que contra el m is
mo se instruye sobre estafa; apercibido de que no compare
ciendo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga 4 las Autoridades y agentes 
de policía judicial del punto en donde se encuentre el referido 
Corretger que procedan á su captura y remisión á estas cár
celes á disposición de este Juzgado por haberse decretado su 
prisión con auto de esta fecha en la mencionada causa.

Dado en Barcelona á 6 de Julio de 1873.—Francisco Mo- 
Iina.= P or mandado de S. S. y Ocupación del actuario, José 
Ignacio Gücll, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se cita y llam a a Pedro Moreno Diaz, in 
dividuo de orden público que fué de esta capital, para que 
dentro del térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para notificarle la providencia 
del traslado que sé le confiere en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre infidelidad en la custodia de presos; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial del punto en donde se encuentre el men
cionado Pedro Moreno que procedan á su detención y rem i
sión á las cárceles de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 7 de Julio de 1875.=Franciseo Molina.—Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B a rceta n a ,—fa is P ed ro .
B. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instan

cia. del distrito de San Pedro de esta capital.
Por la presente requisitoria llamo á Ramón Roig y Rodon, 

natural de Riva, provincia de Tarragona, que con el nombre 
de Eduardo Vilanova habitaba en la calle de Montaner de este 
capital, núm. 139, piso primero, y á la mujer que en. 1.° de 
Abril último, que se cree se llama María Motor, se encontra
ba de sirviente en la calle de Jovellancs, casa núm. 2, piso 
segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito ex- 
P&IacioRcal, al objeto de prestar declaración en méritos de la 
causa criminal que por robo se instruye contra los mismos y 
otros ; apercibidos de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
«civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan 
4 la detención de dichos sujetos, remitiéndolos, caso de ser 
habidos, a las cárceles de esta capital a disposición de este 
Jurgado.

Barcelona 7 de Mayo de 1873.=Fran cisco GaI¡cia.==\Tctor 
Ford, Escribano.

B areo  «te A vila.

E l Sr. D. Francisco Gayoso, Juez de piumera instancia del 
B arco.de Avila.

P o r ia presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 
Serafín ¿tercia Garzón, natura] de Arroyo Molinos, partido 
de.P laseneia, de 4o años de edad, jornalero, vecino que ha 
sido del mismo pueblo, cuyo paradero se ignora, procesado 
en este Juzgado por robo de una muía á Juan Lúeas Cruz, 
vecino de T ornavaeas, el que hallándose en libertad provi
sional ha dejado de concurrir á la presencia judicial el di a 
que la estaba señalado, y no ha sido hallado en su domici
lio; y sede p?cv¿enc que pn eJ termino de 15 días desde 3a

inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado 

ara la continuación del proceso y práctica de diligencias 
acordadas; pues que trascurrido dicho plazo sin presentarse se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á 'la s  Autoridades y demás dependientes de 
la policía judicial que practiquen diligencias eficaces en su 
busca, y que de ser habido el Garzón se le conduzca á la 
cárcel de este Juzgado con seguridad; pues así está proveído 
con esta fecha en dicha causa.

Barco de Avila 2 de Julio de 1875.=Francisco Gayoso.— 
Por su mandado, Nicanor de Solís y Diez. ;

B urgo  de Osma.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Eduardo de Urrecha , Juez de 
primera instancia de la villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Rnperez 
de Leonardo, vecino de Navaleno, para que en el término 
de 12 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la Escribanía del refrendatario á fin de notificar
le la sentencia dictada en la causa crim inal contra él seguida 
sobre insultos y amenazas á la Autoridad; pues de nq verifi
carlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 10 de Julio de 1875.= 
Eduardo de U rrecha.—Por su mandado, Gabriel Rodríguez 
Domingo.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y én su nombre D. Eduardo de U rrecha, Juez de 
prim era instancia de la villa del Burgo de Osma y  su partido.

Por la presente se cita , llama y  emplaza á Felipe Sancho 
Jiménez, natural y residente en Valverde de los A jos, para 
que en el térm ino de 12 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de la provincia de 
Soria y Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado a prestar la correspondiente declaración de inquirir 
en la causa crim inal que contra él se instruye sobre estafa 
de 13 reses lanares; y de no verificarlo pasado dicho término 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Dada en la villa del Burgo de Osma 4 10 de Julio de 1873.= 
Eduardo de Urrecha. =  Por su mandado, Gabriel Rodríguez 
Domingo.

C ádiz, -g a n  A ntonio.
D. José Antonio del Castillo, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud  del presente c ito , llapio y emplazo á Josefa Oli

va Remacha, natu ra l de Granada, vecina de Utrera en la calle 
del Castillo, en la Posada, casada con José García Jaime, ven
dedora, de 29 años, tiene cédula núm. 4.137, expedida en Utre
ra  en 18 de Febrero último; Antonio Garrido Escalera, natu
ral de Málaga, Carrera Capuchinos, núm. 22, casado pon E n
riqueta López, jornalero, de 26 años ; tiene cédula núm. 51, 
dada en Málaga en 21 de Enero últim o, para que en el tér
mino de 10 d ia s , á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el Juzgado de mi cargo 
para que sean notificados en causa que á los mismos se sigue 
por hurto.

Y encargo á los Sres. Jueces y Justicias que lo sean com
petentes precedan á la detención de los m ism os, disponiendo 
su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Cádiz 5 de Julio de !87o.=José Antonio del C astillo .= F é- 
lix de C. González.

C a rta g en a .
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia de 

este dia, se cita, llam a y emplaza á Antonio Martin Blanco, 
Andrés é Hipólito Martin R odríguez, confinados que fueron 
en el presidio de esta plaza, y del que se fugaron durante la 
insurrección cantonal, para que en el térm ino de 1 3 .d ias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
contestar los cargos que les resultan en la causa que contra 
los mismos se instruye por la expresada fuga; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la  busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan en 
esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 8 de Julio de 187o.=Rafael P o jaron .=  
Por mandado de S. S., Facundo Tarín.

Casíi;o «le! Reo.
D. Pedro Güeto y U iloa , Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á un hombre 

desconocido que, en unión de Andrés Herencia y Romero, el 
día 3 de los corrientes robaron 125 pesetas, una pcteca, un 
cinto y una navaja á Andrés García Serrano, vecino de Va- 
lenzuelo, en el sitio contiguo al cortijo de Cobatillejas, de este 
térm ino, para que dentro de 20 dias se presente en la cárcel 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo estoy instruyendo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar; 
encargando al propio tiempo á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares de la Nación, é individuos de policía 
judicial si tuviesen conocimiento de dicho individuo, procedan 
á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Castro del Rio á 7 de Julio de 1875.= Pedro Gue
to.— P or disposición de S, SM Alonso Osuna y Ortega.

C ieza.
Por el presente se cita y emplaza para que dentro del tér

mino de 10 dias comparezca en la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia territorial de Albacete á usar de su derecho José 
Cáscales Navarro, áiias Judas, en la causa sobre lesiones que 
contra el mismo se le ha seguido en este Juzgado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 10 de Julio de 1875.=Francisco F ernan
dez M arin.=Por su mandado, Mariano Julia y Barreri. ,

C a cu ca .
D. Vicente Lloyet y Bertrán, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en esté Juzgado 

se instruye sum aria de causa crim inal sobre robo de 10 caba
llerías, siete menores y tres mayores, de la propiedad de Ba
silio Villalba López, Manuel Torrecilla Ocaña y otros vecinos 
de Villar del Saz de Navalon, en el sitio denominado Cabo de 
Quiebra Rejas, término municipal de dicho pueblo, en la tarde 
del dia 7 de Marzo próximo pasado por tres hombres desco
nocidos y al parecer gitanos, cuyas señas y las de las caba
llerías se insertarán  á continuación; y en el mismo tengo 
acordado so expida la presente, por la cual se exhorta y re
quiere 4 los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación 
y demás Autoridades y agentes de la policía judicial para 
que , si en sus respectivas demarcaciones se encontrasen los 
tres hombres referidos ó las caballerías, dispongan la presen
tación de aquellos y estas con las seguridades convenientes 4 
este Juzgado.

Dada en Cuenca a 5 de Julio de 1875.=Vicente L lovet.=  
Por mandado de S. S., Federico de la Torre y Aguado.

Señas de las caballerías.

Una muía corza de 21 años de edad, de seis cuartas y me
dia y dos dedos de alzada, con un rodal pelado en el hueso 
del anea izquierda, herrada de las manos.

Un macho de labor, pelo pardo, con un rodal blanco de
bajo de la rodilla izquierda , herrado de una mano y pelada 
el cuello por la yuguera.

Una rnula negra, de 10 años, más alta  que las anteriores, 
herrada de las manos y sin pelo en la yuguera por haber es -  
tado arando.

Una burra cárdena, de 14 años, bastante alta, desherrada,' 
y una borracha, parda, de tres años, pequeña y patoja, h ija  de 
la anterior, sin domar ni herrar.

Dos burras pequeñas, una de cinco años y la otra de tres, 
esta rabota y es un poco parda, y la prim era cárdena, y ám bas 
desherradas.

Dos burras herm anas, la una de cinco años, pelo pardo, 
bastante alta, domada, de buena presencia; y la otra pequeña, 
pelo negro y de dos años de edad, desherrada.

Una burra negra, de tres años, domada, pequeña y des
herrada.

Además la borracha parda de tres años tiene una raya 
negra por toda la columna vertebral haciendo cruz con otra 
raya negra que sube desde los brazuelos.

Señas de los hombres.

Tres hombres desconocidos, y al parecer gitanos, como de 
23 á 30 años de edad, altos y delgados, con m ontera negra de 
pellejo a la cabeza; visten chaleco rayado, pantalones blan
quecinos de primavera, calzados de borceguíes, uno más mo
reno que los otros, y picado de viruelas; llevan una galga de 
pelo blanquecino.

C h iseh oa .

, D. José González Cabeza, Juez de primera instancia- de la 
villa y partido de Chinchón.

Por el presente edicto y á virtud de orden déla  Sala de lo, 
criminal de la Audiencia de este distrito, cito, llamo y em
plazo á Román Ramos y López, cuyas señas se insertarán, 
que encontrándose preso en esta cárcel por causa sobre robo, 
sentenciada y elevada en consulta á dicha Sala, fué puesto á 
disposición del Jefe de la Guardia civil del pueblo de V illa- 
luenga de la Sagra en 27 de Abril último, de donde se fugó 
la noche del 15 al 16 de Mayo último, y sobre cuyo hecho 
instruyo diligencias, además de las que se siguen por el se
ñor Comandante fiscalde la Guardia civil de Toledo, señalán
dole el plazo de 10 dias para que comparezca en la cárcel de 
este Juzgado para continuar su prisión y responder 4 los car
gos que le resulten; bajo apercibimiento en otro caso de pro
ceder contra él á lo que hubiere lugar: y encargo á los seño
res Jueces y demás Autoridades procedan á su busca y cap
tura, remitiéndole á mi disposición si fuere hallado.

Dado en Chinchón á 3 de Julio de 1875.=José González 
Cabeza.=Por su mandado, José Novo.

Señas personales.

Edad 29 años, natural da Borox, soltero, jornalero , esta
tu ra alta, pelo y cejas castaño oscuro, ojos id., barba poblada, 
nariz regular, cara redonda, color quebrado.

E lch e.

D. Juan Bautista Esteve, Juez, de prim era instancia de esta 
ciudad de Elche y su partido.

Por la presente se hace saber que en el ramo sobre prisión 
dim anante de la causa que se sigue contra Juan Vilar o, na
tu ral de Dolores, y otros por el delito de disparo de arm a dé 
fuego y lesiones á Juan Simón y su esposa Fulgencia García, 
consta decretada la prisión provisional de los primeros, según 
lo establecido en las reglas 1.a y 3.a del art. 396 y en el si
guiente de la ley de Enjuiciam iento crim inal, he m andado ex
pedir requisitorias para que se proceda á la  captura del Juan 
Viláro, y caso de .ser. habido se J e  ponga., ..en la s .  cárceles, de.
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este partido y á mi disposición si no presta fianza en cantidad 
de 1.500 pesetas en metálico ó del doblo hipotecaria; aperci
biendo al Vilaro que’si en el término de lo  dias no se presen
ta  en las [repetidas cárceles le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Elche 3 de Julio de 1875.=Juan Bautista Esíeve.=Isidro  
Belda.

Gerona.

D. Arscnio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Hago saber que D. José Clapos y Casarías, Registrador que 
fue ele la propiedad de este partido, ha solicitado la devolu
ción del depósito ó ñanzaprestada para el desempeño de dicho 
cargo; y á tenor de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipo
tecaria, se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador.

Gerona 8 de Junio de 1876.—Arsenio Ramírez ele Orozco.=
Por disposición de S. S . , Domingo Puigoriol, Escribano Se
cretario. X —98

D. Joaquín Costa-Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
los hombres desconocidos en este país que en el dia 3 de Abril 
de 1873, en unión de Manuel López Perez y otros consor
tes, vecinos de Darro, invadieron el monte espartal de los se
ñores Loring, disparando algunos tiros á sus respectivos 
guardas, llevándose consigo por via de robo los espartos que 
custodiaban, para que en el término dé 16 dias se presénten 
en este Juzgado á responder de los cargos que en la causa in s 
tru ida con tal motivo les resultan; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 6 do Julio de 1875.=Joaquín Costa F er
nán dez.=Por su mandado, Miguel García Barthe.

M adrid .—Ce n t r o

En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y 
Miranda, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, y para 
pago de un acreedor, se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes :  ' ' \

Una casa-parador • titulado de Santa Casilda, sito en las 
afueras de está, Corte, Ronda de Embajadores, señalado con 
el núm. 4, cuya medición y linderos, según consta en autos, 
practicado el deslinde de acuerdo con la Administración de 
Hacienda de esta provincia, resultan ser los siguientes: linda 
por el Norte con la expresada Ronda de Embajadores y mide 
de línea 130 metros 35 centímetros; Poniente con la nueva 
callo titu lada del Gas, que se ha dejado entre dicho parador 
y el gasómetro con una línea, de 73 metros 45 centím etros; 
Mediodía y Oriente con tres solares á terrenos titulados del 
Toro, procedentes de Propios, con una línea por el Mediodía 
dé 106 metros 60 centímetros, y por la de Oriente 65 metros 
90 centímetros, cuya superficie es de 7.988 metros 90 centíme
tros cuadrados, y ha sido retasado en 19£.937 pesetas.

Un solar en la calle de Mira el Rio Alta, señalado con el 
número 1 moderno, m anzana 91, que tiene de superficie 119 
m etros y 80 centímetros, y ha sido retasado en la cantidad de. 
£.565 pesetas.

Varios efectos de ferretería, retasados en 876 pesetas 50 
céntimos.

P ara cuyo remate se ha señalado la hora de las diez del 
dia 18 del próximo rnes de Agosto, en el local de audiencia 
del referido Juzgado., sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, convento que fue de las Salesas.

Los efectos se hallan depositados en D. Vicente Maestud, 
que vive en el expresado parador de Santa Casilda, y para 
más antecedentes se hallarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía del actuario todos los dias no feriados, de ocho á 
doce de la mañana; advirtiéndose que cada finca y lote se re
m atarán con entera independencia, y que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse préviamente en la mesa del 
Juzgado el 5 por 100 de las dos terceras partes de la finca ó 
lote á q u e la  postura se refiera, tomándose en su dia en cuenta 
al que resulte rem atante, devolviéndose en el acto al que no 
lo sea.

Madrid 17 de Julio de 4875.=Venancio de Orche.
X—-95 ‘

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por el actua
rio D. José María Castells, se anuncia el extravío del resguardo 
reconocimiento de 30 acciones del Banco de San Cárlos, depo
sitados en el mismo, señalados con los números £5.576 al £5.605 
ambos inclusive, para que la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre dicho resguardo lo presente en el referido 
Juzgado y Escribanía en el término de 10 dias que por este 
tercero y último-edicto se señalan, dentro del cual podrán ha-' 
cerdas reclamaciones que tengan por conveniente.

Madrid £0 de Julio de 1875.=E1 actuar ip, por Castells, Ani
ceto de la Roca. * X—97

M adrid .—P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita y llam a á Doña Isi
dora Sanz, ó sus causa-habientes, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan a contestar una demanda in ter
puesta por D. Mariano García Criado [sobre nulidad de una 
escritura otorgada por la misma y otros á 10 de Setiembre 
de 1866 ante el Notario de esta capital D. Francisco Morcillo, 
y restitución de 3.388pies y tres cuartos cuadrados superficia

les del terreno que les fue cedido por la mencionada escritura.
Madrid !£  de Julio de 1875. — El actuario , Bomigo Váz

quez y Mon. X—94
M adrid .— U n iversidad .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio 
Monet, sustituto-de D. Manuel Caldeiro, se anuncia la muerte 
sin testar de Doña María de la Purificación Cancio y Velasco, 
natural de esta Corte, de ££ años de edad , de estado soltera, 
ocurrido en esta capital en £3 de Mayo próximo pasado ;. y se 
llama por el presente á los que se crean con derecho á here
darla para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 dias á hacer uso del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1875.= El Escribano, Emilio Monet.
X—89

M ed in a  de Bio se co .
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á ios que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la mitad reservable del 
legado pió fundado por María Alfonso en 19 de Marzo de 156£ 
en la iglesia de San Pelayo de V illam uriel, de que fué ú lti
mo poseedor D. Ignacio Rodriguez, vecino que fué de V illa- 
vicencio, para que en el término de 30 d ia s , contados desde 
el siguiente á la últim a fijación é inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  f  Boletín oficial de la 'provincia de Va- 
lladolid, se presenten en este Juzgado á deducirle en el expe
diente promovido por D. José Alfonso, vecino de Aguilar, so
bre sucesión á dichos bienes ; parando á los morosos el per
juicio consiguiente.-

Dado en Rioseco á 5 de Junio de 187o.=José de la Torre 
y Collado.=Por mandado de S. S., Emeterio Alberí. X—98

S a n ta n d er .
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era instancia de 

Santander y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan López Lúcio 

para que en el término de 10 días comparezca, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta capital, en este Juzgado á prestar declaración 
acordada en causa crim inal de oficio que se tram ita en el 
mismo contra Rafael Garane Redondo y otros sobre hurto de 
cuatro sacos de lana; pues asi lo tengo acordado en providen
cia de esta fecha.

Dado en Santander á 30 de Junio de 1875.=Ignacio B ar- 
tolom é.=Por orden de S. S., Nicolás González.

D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de 'Santander y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Navarrete Ro
dríguez, natural de Madrid, hijo de Francisco y Antonia, sol
tero, de 18 años de edad*, para que en térm ino de 10 dias,< á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado para notificarle, citarle y 
emplazarle la sentencia que en ; 7 de Junio último se dictó por 
este Juzgado en causa crim inal de oficio que se tram itó en el 
mismo sobre hurto de 10 sacos de harinilla de los almace
nes de la estación de esta via férrea contra Aquiles Presm a- 
nes, Francisco Sánchez y José Navarrete Rodríguez ; pues así 

. se halla acordado en providencia de esta fecha.
Dado en Santander á 6 de Julio de 1875.=Ignacio Barto- 

lom é.=Por orden de S. S., Nicolás González.
T u d e la , en  N avarra .

D. Casimiro Felez M endieta, Caballero de Isabel la Cató
lica, Juez de primera instancia de Tudela, en Navarra.

Por la presente requisitoria hace saber que en causa que 
instruye de oficio contra la gitana Vicenta Jiménez por de
lito de estafa, ha acordado recibirle declaración como proce
sada, y no habiendo podido ser citada por su ausencia é ig
norado paradero, se ha providenciado en autos de ayer publi
car su llamamiento para que en el término de 15 dias com
parezca en este Juzgado con el fin de recibirle la declaración 
pendiente; bajo apercibimiento deque sin o  comparece será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando al propio tiempo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial de los pueblos las diligencias necesarias 
para la detención de la procesada, y que en su caso sea con
ducida á éste Juzgado.

Tudela 4 de Julio de 1875.=Casimiro Fe!cz.=Por su m an
dado, Ramón Martínez.

Señas de Vicenta Jiménez.
Edad entre 30 y 40 años, estatura más bien baja que re 

gular, delgada, color moreno claro, ojos y pelo negros.

D. Casimiro Felez Mendieta, Caballero de Isabel la Cató
lica,'Juez de prim era instancia de Tudela en Navarra.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
instruyo de oficio contra Ferm ín Baigcrri y Ruiz, vecino de 
Abfitas, por muerte de Patricio A n tó n , he acordado la pri
sión de aquel; y para conseguirla, por haberse ausentado, in
tereso á los Sres. Jueces y Autoridades de policía judicial, 
practiquen cuantas diligencias les dicte su celo, y caso de 
conseguir la captura, lo hagan conducir con seguridad á jas 
cárceles de este Juzgado á disposición del mismo.

Dada,en Tudela á 5  de Julio de 1875.=Casimiro Felez.— 
El Secretario, Ramón Martínez.

Señas de Fermín Baigorri.
Edad 36 años, jornalero deí campo, estatura no m uy alta, 

ni grueso ni delgado de cuerpo, ojos garzos, cara redonda,

nariz afinada y cerrado de barba ; viste pantalón J  chaleco de 
\  era no rayados, blusa rayada ó en mangas de camisa, alpar
gatas aragonesas y boina.

Valencia.- Mercado..
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Nicolás 

Robredo y Royo, Juez municipal, y encargado accidentalm ente 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de 
esta ciudad.

 ̂ Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y E s
cribanía del autorizante se instruye causa criminal contra  
Manuel Balmaseda y Sarasúa, hijo de Eustaquio y de Ciriaca, 
de oí anos de edad, casado, natural de Logroño, carpintero, 
sobre quebrantamiento de condena, en cuya causa por previ* 
dencia de 30 de Junio último acordé lo siguiente:

«No habiéndose presentado ni podido ser habido el proce
sado Manuel Balmaseda y Sarasúa, procédase al llamamiento 
del mismo á fin de que dentro del término de 15 dias se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta capital, con 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar; expidiéndose al efecto las correspondientes- 
requisitorias á los Sres. Jueces de esta ciudad y la do Lo
groño, las cuales se publicarán además en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose copias autori
zadas en forma de edicto en el local de este Juzgado y de los 
demás á quienes lia de dirigirse, expidiéndose exhorto al señor 
Juez decano de Logroño.

Las señas del procesado son pelo rubio, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, cara id., boca id., barba poblada, color 
sano, estatura cinco piés dos pulgadas.»

Y á fin de que lo mandado tenga cumplido efecto, expido 
la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia, fijándose copias autorizadas en forma de 
edicto en el local de este Juzgado y de los demás á quienes 
haya de dirigirse.

Dada en Valencia a I.° de Julio de 1875. =  Nicolás Robre- 
do .=P or mandado de S. S., Francisco Calvo.

D. Nicolás Robredo y Royo , Juez municipal, y encargado 
accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de los distritos de? 
Mar, San Vicente y Serranos de esta ciudad hago saber que 
en este Juzgado y oficio del infrascrito pende causa crim inal 
contra Andrés Heredia y S ancho, hijo de Andrés y de Ga
briela, natural de Gandía, de edad de ££ años, soltero, raya
dor de papel, siendo sus señas personales estatura un metro 86 
centímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara del
gada, barba poca, color trigueño, sobre desobediencia a la 
Autoridad; en cuya causa, no habiendo podido saberse su pa
radero, y sospechándose que pueda hallarse en esta ciudad ó 
en la de Barcelona, he acordado se proceda á su llamamiento 
y busca para que dentro del término do 30 dias se presente en 
este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en dicha 
c a u sa ; bajó apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar: á~ 
cuyo fin expido la presente requisitoria, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia y 
el de Barcelona, y se fijarán copias autorizadas en los estra
dos de este Juzgado y en los de los Juzgados á que se dirige.

Valencia £ de Julio de 1875.= Nicolás Robreclo.=Por su 
mandado, Lorenzo Hernández.

El Sr. Juez ele prim era instancia del distrito del Mercado 
de esta capital, por providencia acordada en £9 de Mayo úl
timo, ha mandado se cite á José Lozano Berna!, calle de Rum 
ban, á espaldas de la calle ele San Vicente, núm. 106, para 
que comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración el 
dia 5 del actual, con la obligación de concurrir al primer lla
mamiento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, y debiendo pre
sentar la copia que se le entregue de esta cédula.

Valencia 4 de Junio de 1875.=Francisco Calvo.
Y practicadas diligencias en su busca sin haber parecido» 

por providencia de este dia se lia mandado publicar i a pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , llamando a! Lozano por tér
mino de 10 dias.

Valencia 7 de Julio de 1875.-=Francisco Calvo.

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 
Jefe honorario de Administración civil, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de nueve dias se llama á Mo
desto Chapa y Ferriol, de 16 años, natural de Alfaro del Pa
triarca, para que dentro • del referido término, contado desde 
la publicación del-presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á usar de su derecho en los autos de 
testam entaría de su padre Nicolás Chapa; pues no haciéndolo 
le parará perjuicio.
; Valencia 8 de Julio de !875.=José María Barnuovo.=Jcsó 
Herráiz.

V a le n c ia .—S an  V icen te .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia á d  

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente requisitoria so-llama y busca á 

Eulogia Guarte y Eral, viuda de B autista Plasencía, natural 
de Olva, vecina qué fué de esta capital, habitante en la calle 
del Lobo, núm. 1£, porche, y de unos 46 años de edad, sin 
que consten otros datos de filiación y señas por las que pueda 
ser identificada, ni el territorio donde sea de presumir que se- 
encuentre, por ignorarse su paradero, para que dentro del 
término de £0 dias se presente en este Juzgado, sito en la 
casa del Exorno. A yuntam iento de esta ciudad, á prestar la 
correspondiente declaración indagatoria; bajo apercibimiento 
"de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per-
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juicio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crimine 1; pues así lo tengo acordado en el sumario 
oue contra la Guarte estoy instruyendo sobre hurto de varias 
piezas de ropa á Ramona Palau.y Juste.

Valencia 7 de Julio de 1875.==Manuel Vicente y Corso.— 
Por m andado de S. S., Luis Martorell.

Veria .

D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prirneixi instan
cia de este partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Palomanes, de 48 años de edad, y Antonio Ro
dríguez Palomanes, de SO años de edad, vecinos de la Pedrosa, 
en el Ayuntamiento de Cualedro, perteneciente á este partido, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y sus señas se expre
saran, para que dentro del término de 15 dias comparezcan en 
efiíe Juzgado y Escribanía de D. Gregorio Barreira á responder 
n  los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos se instruye por lesiones graves á Bartolomé Perez, su 
convecino, el día 21 de Mayo último; bajo apercibimiento que 
de no v e r if ic a r lo  se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades que vieren la pre
sente practiquen cuantas diligencias crean necesarias para 
averiguar su paradero, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Verin 26 de Junio de 187o.— Juan Manuel Fernandez 
I-Icree.-— De orden de S. S., Gregorio Bande.

Señas de José Rodríguez,
Estatura alta, pelo negro, ojos claros, nariz regular, barba 

poblada, cara larga, sin particulares; viste chaqueta y pan
talón de paño monte usado, chaleco de paño azul, también 
usado, zapatos de la fábrica de Allariz, sombrero de ala larga 
negro.

Idem de Antonio Rodríguez,
Estatura alta, pelo negros, ojos castaños, nariz afilada, 

barba poblada, cara delgada, sin particulares; viste sombrero 
de ala larga negro, chaqueta y pantalón de paño monte castaño 
usados, chaleco de paño azul usado y zapatos de la fábrica- 
de Allariz.

Vigo.
B. José María Nieto , Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Vigo.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza otra vez 

á P. Juan Roura, vecino de esta dicha ciudad, y  actualmente 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  , comparezca en este Juzgado de primera 
instancia por medio-de Procurador y dirección de Abogado á 
contestar la demanda civil ordinaria que contra é l , corno- 
gerente de la casa comercial titulada Limas R oura, entabló 
Santiago Santos Rodal, vecino de la villa de Cangas, como 
representante de D. Hipólito Camiña y hermanos, sobre pago 
de 81.595 rs., ó sean 20.398 pesetas 75 céntimos; en la inteli
gencia de que no haciéndolo esta segunda vez se le declarará 
en rebeldía y habrá por contestada dicha demanda, si así lo 
solicita el demandante.

Dado en Vigo á 14 de Julio de 1875.—José M. Nieto.=De 
órden de S. S., José. María Lence. X —101

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
El dia 1.* de Agosto, á las once de la mañana, se celebrará 

en las oficinas de este Banco, Barquillo, 3, bajo, el sorteo de 
la serie de obligaciones del Timbre que ha de ser amortizada 
el L° ele Setiembre próximo, según el prospecto de la emisión.

Lo que de orden de la Administración se-anuncia al público,
Madrid 20 de Julio de !875,=E1 Secretario, J. M. de Arrieta.

X —100

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Julio de 1875, comparada con 
la del día anterior.

^  . , --CAMBIO Ah,-CONTADO.Fondos públicos. ■ -     -  .......
- : ' ■' ' Dia 40.: ■ -Dia’20.'

Renta perpetua al 3 por 4 00 ................, . . , .  15*63 15*67 4|2-70~75~85
15*80-85-82 4x2-80 

pequeños. 4 5*70 4 5*85
á p lá ¿ 0 . 45*82 15‘62 4J2-65-70-75 

15*83-82 R 2 fin cor.
" ro l.; 4'5*82 4¡2-85

4 5*95-9© ’ fin próx, 
'■ ''' vol.

Idem id. exterior al 3 por 160.......................  18'00 4 8*25-20-4 o
pequeños* 48*15 48*00

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda serie   ............................. 4 0**40 102*50>-60

Bonos del Tesoro, de 2.Ó0Q r s ., 6 po r ICO
interés a n u a l.. ..     .............. 49*50 48*90-49*00 50*00

en cantidades pequeñas. 30*00 »
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*25 46*30
Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario 

de España,.de 475 pesetas, 7 por 400 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 añ os .............................. # 90*00 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles 
d e  2.000 rs., de 4 °  de Julio de 4874.... .’ 28*90 28*90

Idem  id. de 4.° de D ic iem bre ...................’ * 28*55 »
Idem  de 20.000 r s . . .  ...................................*. 2$qo ».
Acciones del Banco de E spañ a ............... . . .  454*00 454*00

no publicado. »  4 54* 06*25-50
Obligaciones del T im bre de 9 por 400 inte

rés , cupón y am ortización tr im estra l.. .  96*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

d a ñ o . b e n e f i c i o . d a ñ o . b e n e f i c i o .

A l b a c e t e . . . . . .  p a r . »  L u g o ..........................  »  R 2
A l i c a n t e   »  3[4 d. M á laga    »  R 2
A lm e r ía   »  5 {8  M u rc ia ....................... »  3|4
A v i l a . . . . .   pa r. »  O rense .......................  »  4j8
B a d a jo z   »  3{4 O v ie d o . .   »  3j4
B a r c e lo n a .  »  4 4|2 P a le n c ia .   »  R 2
B i lb a o    »  3 {4  P a m p lo n a . . . . .  »  4|2
B u rgos .....................  »  4 ¡2 P o n te v e d ra   »  4\%

C á c e r e s .   »  \\% S a la m a n c a   p a r . »
C á d iz ........................ »  3j4 San S eb astian . »  3¡4 y  1
C aste llón   »  \ \ k  S an ta n d e r   »  4
C iu d a d -R e a l. . .  p a r . »  S a n t ia g o . .   »  4 ¡2
C ó r d o b a .   »  3[4 S e g o v ia   4  [2 »
C o ru ñ a .. . . . . .  »  4 S e v i l la .......................  »  4
C u en ca .................... 4 »  S o r ia ........................  3j4 »
G e r o n a   *> 4 T a r r a g o n a   »  R 2
G ra n a d a   »  1j2 . T e r u e l . ....................  »  4{2 d.
G u a d a la ja r a . . . p a r . »  T o le d o ....................... »  3 p
H u c lv a   »  4 [2 V a l e n c ia . .   »  3{4
H u e s c a .................... »  4 ¡4 V a l la d o l id   »  5]8
Jaén .......................... »  4j2 p . V i t o r i a . .   »  3{4
L e ó n ......................  p a r . »  Z a m o r a . . . . . . .  p a r . »
L é r id a .....................  »  4 4 {4^ Z a ra g o z a   »  4 ¡2 p.
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r .  »  "

Bolsas extranjeras.
n  * \ „ ( 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 20 3iS.
Pap.is ff l  .tu-Lio,-F on a os españoles. J 3 ^  m  interiori á „

/ 3 p o r  4 00  á 64*92 4 [2.
Fondos franceses,. . I 4 4{2- p o r  4 00   á 94*90.

(.5 p o r  4 00   á 4 05*4 0.

C o n so lid ad os  in g leses     á 94 3 ¡f6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d res , á 90 d ias fech a , 48‘20.
P a rís , á 8 d ías v is ta , 5*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 1875.

TEMPERATURA |
ALTURA i j j j i • Idel y humedad del aire. [ 

barómetro ~  ; ' ij DiRECCiepf botado
fíOIl-AS. reducida á 0o termómetro j

y en milíme- humede-1 y clase del Tient0- del cie5d*
11 g s • seco. ciíio II

6 de la  m . 707*05 46*6 44*4 N. E . ..  Calma.. Despejado.
9 de la m . 707*43 23*4 45*2 '0 :N - O. B risa... id., calina.

42 del d ia ..  706*95 28*0 45*5 S. O   Id e m .. Idem , id.
3 de la t . .  706*33 34*2 47*0 S. O . . .  V ien to. Idem, id.
6 de la t . .  705*83 28*9 16*4 S. O . . .  Id e m ..  Despejado.
9 de la n.. 706*63 22*7 4 3*4 j  Ó. S .O . B risa ... Cási desp.0

Tem peratura m áxim a del aire, á la  so m b ra .. .............  32*!
Idem mínima de id  ................................................................... .... 4 4*0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ......................................... . ,48*1
Tem peratura m áxima al sol, á 4 ‘47 metros Vle la t ie rra .   87*7
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l ............    55*0

D i fe r e n c ia . . . . . . . . .   .............. ................. 4 7*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de -Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 20 de Julio 
de í 875.

ALTURA
barométri- T

tíA„ llul^  c a á 0°y  , ,  fuerza bstadu estaba
LOCALMDES. aj mvel del en 8[ os

^hraetros” viento. áü Tieat0- úél ciel°* :

B ilb a o .. . . . .  768 8 29*5 N. E . . .  B r isa . . .  Cási desp.0 T ráhq .a
O viedo  762*4 47*0 N. E . . .  Idem  . . .  N u b e s . . . .  : »
C oruña(7 h) 764*9 4 6*6 N. E . . .  Calma ..  Despejado. T ra n q f
S a n tia go ... 764*7 45*5 x . o . . .  Id e m . . .  Cási desp.0 »
O porto l  J 4 8*4 O. S. G. B r isa . . .  M. nublado T ran q .a
L isb oa   705*9 48*2 N    Id e m . . .  Ais. nubes. Idem.
Badajoz  »  22*7 O .........  V ien to .. Despejado. »
S. Fern. (7h) 762*6 48 9 N. N. O. Calma . .  Cási desp.p Tranq.a
S e v i l la . . . . .  762*6 26*0 N. O í . . I d e m . . .  Despejado. »
Tarifa    762*3 23*4 O  B r is a .. .  Id e m  Tranq .a
G ran ad a .. .  76f-2 22*9 O    Calma ..  Idem . . . . .  »
A licante  764 0 24*5 S. E . . .  B r is a . . .  N u b e s . . . !  T ra n q f
Murcia  762*1 80‘i N. O . . .  C a lm a .. Despejado. »
V a len c ia ... 763*7 26*8 N. E . . .  Brisa . . .  Id e m   »
P a lm a ... . . .  764*2 23*0 N. E . . .  V ie n to .. Idem  . . . . .  Tran'q.*
B a ice íon a .. »  »  » u »  »
Z a ic go za ... »  2 Í *6 N. O ...  B risa . . .  Despejado. »
Soria . . .  -759*4 4 9*4 N. E . . .  Calma ..  Id em . . . . .  »
Burgos  763*0 48*2 N. E . . .  Id e m , . .  Id e m   »
Valladolid .. 764*8 4 8‘0 N. E . . .  »  I d e m . . . . .  »
Salamanca. 7,64*3 19*6 N, O . ..  Brisa . . .  I d e m   »
M a d r id   762*1 23*4 O. N. O. Idem  . . .  D.°, calina. . »
E sco r ia l..,. 763*2 21 ‘4 N. O. .. Idem . . .  Despejado. »
Ciudad-Real 763*8 26*2 O_____ ¡.. C a lm a .. I d e m . . . . .  »
A lb a ce te ... 762*0 23‘0 |0. S. O. B r is a . . .  Id e m   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib idos, a ye r  no llo v ió  en provincia  alguna.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  libra, 

y  á- 4*31 el L ílógram o,. ..... ...
Idem  de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4 *05 el k iló - 

gramo.
Idem  de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4*34 e l k iló- 

granio.
Idem  de cordero, de 0 74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 4*05 e l kiló- 

gram o.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*94 la libra, y  á 2‘04

el kilogram o.
Janión, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra , y  de 

4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0‘ 41 á 0*44 pesetas e l k iló- 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la  libra, 

y  de 0*54 á 1 *28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*45 

á 0*76 el kilogramo. -
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la  libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  libra , y  de 

0*52 á 0*63 el kiíógramo.
Carbón vegetal, ¿ 1*75-pesetas la  arroba, y  á 0*45 el k ilógram e.

Carbón mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*a0 á 44 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 4 4*9-3 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 35.—  Carne

ros, 714.— Terneras, 20.— T o t a l ,  869.
Su peso en libras,. . .  72.386—Idem en kilógramos.. .  33.4 85.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder, 
y sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S .
PUNTOS DE RECAUDACION. de consum o. sobre tránsitos. —

 ______________________Píarcén!*. Pías. Cfth. ^  Ĉ ~

Toledo..........................     » » 6.344*67
Segovia................................  » »  .4.780*66
Norte............................   »  »  5.133 91
Bilbao.............................  »  »  .774*39
Aragón................................  »  »  4.466*64
Valencia. ...................   »  »  5.266 .
Mediodía..............................  » »  8 624*96
Correos................................  »  > 45*39 .
Pozos cíe nieve   » » »
Fábricas de cerveza inter

venidas..........................   » »  »
Mataderos.. ........................  » » _________ 8.938

Total.......................  »  »  38.342*22

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Julio de 4875.==E'l Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla 
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.

Encuadernación de lujo   50
Idem de medio lu jo ......................... 32
Idem te la   11 ‘50
Idem bradell ........  9

E N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE
venta  una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del Vapor, de form a cilindrica, de 2*60 metros 

de longitud, 0*94 de diám etro y  de chapa 0*04 de espesor. Se gradúa 
la  fuerza de esta caldera en cuatro caballos. *

M áquina de va p o r vertica l sin expansión n i condensación: las d i
mensiones del cilindro son 0*58 de ca rrera  y  0*46 de diámetro. É^tá 
máquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza  de seis caballo# 
de vapo r. ;

Aparatos auxiliares completos de la  caldera y  de la alimentación. 
Se adm iten proposiciones para su adquisición en la Adm inistración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados, ba jo el tipo de 2.222 pesetas 23 céntime-s ca
que ha sido últimamente retasada.

SANTOS DEL DIA.

Santa Práxedes, virgen ; San Víctor, m ártir ; San Daniel, profeta,, 
y Santa Julia, mártir.

Cuarenta Horas en la  iglesia del Cármen calzado.

ESPECTÁCULOS.

T e a - t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o » — (C o m p a ñ ía  A rd e r íu $ . )—  
A  las n u eve.— Turno 4.° par .— E l Potosí subm arino .

' J a r d i n e s  « t e ! , B s t e i a  l& e í i i r © . — A  las n u eve .— El d<amante 
negro.—‘Las ninfas ¿ ba ile.—dD. Pom pcyo en carnaval.— In term e
dios p o r la banda de Ingenieros.

t e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y  media.—  Escenas conyuga-
: les.-— Un yerno p a ra  ta l suegro.— L a  gallina  ciega.— Baile.

t e a t r o  « I e  l o s '  $ á r d í a t e ®  O r i e a t í a l e ® . — (B a rq u illo , 34.;—  
A  las nueve. —  Función 40 de abono.— Turno p a r.— Dno casa 
de fieras. — A m ores . reales.— Las lavanderas del M anzanar es.—  
M u ltib ru ti.— Baile. — Interm edios por la orquesta que d ir ige  el 
Sr. Neira.

S u c i e d a d  < le  C o w B e le r t o s .—  ( Ja rd ín  y  salones dé la  A lham - 
bra .)—  A  las nueve.— Sétimo c o n c ie r to , d ir ig id o  por el señor 
Oudrid.

PR O G RAM A.
P rim era  parte :

¡ 4.® Sinfonía de E l sitio d e C o rin to .............. ..................  Rossíni.
t . °  Prim era  Polom saA e con c ie rto , p o r el socio señor Marqués.
a .°  Marcha de L a  A fr ic a n a .  .................................  • M e te rb ee r .

Descanso de ve in te  minutos.

Segunda parle :
4 A O vertu ra de La  p a r í du D ia b le , ......................................... A u b e r .
2.° Fantasía de D inerah, arreglada por el socio señor

T o rá ...........................................................................  M eyerbeer .

Descanso de ve in te minutos.

Tercera parte:
4.° P o d a  y aldeano, overlu ra , con solo dé V iolonce-

llo, por el Sr M ireck i * ............................. Sufpé.
2.° L a rgo  assai del cuarteto en Sol menor (obra 74),

ejecutado po r todos los instrumentistas de 
cuerda ...................... ................................... H a y d n .

3.° Todo corazón, tanda  de va lses................................  W a ld te ü fe l .

C i r c o  y  t e a t r o  de J P r i c c . — A  las nueve de la noche.—  
Grande y  variada función  de e je rc ic ios  ecuestres y  gim
násticos, en la  que tom ará parte M r. M ellilo  con sus siete 
perros amaestrados.


